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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto promoviendo al empleo de 

General de brigada, en situación de 
segunda reserva, al Coronel de In
fantería (escala de reserva), en si
tuación de reserva, D. José Poch 
Juli. Caballero de la Orden Militar 
de San Fernando.— Página 866.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que los Porteros 
que figuran en la relación que se 
inserta pasen a ocupar los destinos 
que a cada uno se asigna.—Pági
nas 866 y 867.

Otra destinando a las Dependencias 
que se indican a los Porteros que 
figuran en la relación que se publi
ca.— Página 868.

Ministerio de Justicia
Orden disponiendo que D. Manuel 

Crespo pase a desempeñar la plaza 
de Médico forense del distrito del 
Sagrario, de Granada.—Página 868.

Otra (rectificada) nombrando Vocal 
de la Comisión Jurídica Asesora a 
D. Miguel Cuevas y Cuevas.—Pági
na 888.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular anunciando convoca

toria para proveer por oposición 30 
plazas de Alféreces Médicos de la 
Academia de Sanidad Militar.—Pá
ginas 868 a 871.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden rogando del Ministerio de Ha
cienda se disponga que por la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses y pasivas y por las Delegacio
nes provinciales de Hacienda no se 
autorice el pago de renta alguna de 
inscripciones intransferibles de la 
Deuda del Estado. emitidas bajo el

concepto de Instrucción pública, sin 
que sus perceptores justifiquen ha
llarse autorizados para ello por este 
Departamento.—Páginas 871 y 872.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
admisitrativo del Tribunal Supremo 
en los pleitos acumulados promovi
dos por D. Carlos Pacheco y Lerdo 
de Tejada contra las Peales órdenes 
que se indican.—Página 872.

Otra concediendo licencia por el tiem
po que tarde en dar a luz y por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña Aurea Gó- 
mez-Plana y Conte, Auxiliar de Pe
dagogía de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Cádiz.—Pá
gina 872.

Otra disponiendo sea reintegrado don 
Manuel Chacón Sánchez en su Cáte
dra de Filosofía del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Jerez 
de la Frontera.— Página 872,

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno libre, a una de 
las Cátedras de Odontología de la 
Escuela de Odontología adscrita a 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central.—Página 872.

Otra disponiendo se abra un período 
tde matrícula para los alumnos de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
Madrid que se hallen en los casos 
que se indican.—Páginas 872 y 873.

Otra nombrando a doña Carmen Gar
cía Moreno Directora de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Segovia.—Página 873.

Otra confirmando el nombramiento de 
D. Juan de Mata Carriazo para el 
cargo de Director del Colegio ofi
cial de Primera y Segunda enseñan
za de Sevilla.— Página 873.

Otra designando Presidente de la Co
misión que ha de hacerse cargo del 
Colegio de Chamartin de la Rosa a 
D. Enrique Rio ja Lo Rianco, Direc
tor del Instituto de San Isidro.—Pá
gina 873.

Ministerio- de Trabajo y Previsión.
Orlen concediendo el beneficio que 

se indica a la Qoooeratuia da casas

baratas “La Social", de Burgos. —« 
Página 873. t

Otra declarando beneficiarios del Ré« 
gimen de protección social a la ¡fa
milia a los obreros que se mencío* 
nan.—Páginas 873 a 876.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden desestimando instancia de don 

José Ubeda Ibarra, solicitando con* 
cesión para realizar la recaudación 
de licencias de aparatos radio-r& 
ceptores.—Páginas 876 y 877.

Otra disponiendo que la CompañU 
Telefónica Nacional no desconecté 
teléfono alguno dé usuario que est$ 
dispuesto a abonar la parte alícuota 
de tarifas correspondiente a los días, 
de que pudo gozar normalmente del 
servicio; y que conecte los teléfo-: 
nos desconectados de aquellos usna 
ños que se negaron a pagar la par* 
te alícuota de tarifas correspondien
te a los días de que no gozaron £ 0  
servicio con motivo de la pasafák 
huelga.—Páginas 877 y 878.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo se abone a ¡o& 

Ayuntamientos que tengan recono* 
cido el derecho a percibir del Esta* 
do en el año actual una anualidaS 
de subvención para las obras dé\ 
abastecimiento de aguas, la cuark> 
parte de la correspondiente.—Páqi 
na 878.

Ministerio de Agricultura, industría  y Comercio.
Orden disponiendo se haga pública Id - 

relación, que se inserta, de conce* 
sión de certificados de Productot 
nacional a las personas y entidades 
que se indican.—Páginas 878 y 879 ^

Administración Central.
Estado.— Subsecretaría.—Asuntos con

tenciosos.—Anunciando que ha ■fa
llecido en Nueva York el súbditú
español Fernando Vega Pérez»—Pfa, 
gina 879.

Justicia.—-Subsecretaría.— Ántmeiam 
do hallarse uaoaute la S se re tata
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dicial del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Montblanch. 
Página 879.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .— «Dirección gene
ral de Primera enseñanza.— Decla
rando que los Maestros de Escuelas 
unitarias que al convertirse en gra
duadas opten por continuar prestan
do sus servicios como Maestros de 
Sección de las mismas, se ¡es con
sideren tales servicios como conti
nuación de los anteriores, a la gra
duación, a efectos de traslado,— Pá
gina 879.

Dirección general de Bellas Artes.—« 
Prohibiendo terminantemente la co
locación de soportes para los cables 
de la luz eléctrica y teléfonos en 
los Monumentos histérico-artísticos, 
e interesando■ de km Autoridades la- 
desaparición de los ¡ja colocados.—- 
Página 879.

Academia Nacional de Medicina.—. 
Programa de premios y socorros pa
ra 1932 y 1933.— Página 879.

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n . —  Servicio ’ de 
Inspección de Seguros y' Ahorros.—  
Fijando el plazo de un mes para la 
pares ertímcién de: reclamaciones con
tra la Sociedad anónima de., seguros 
sobre rotura de cristales, en liqui
dación voluntaria; denominada “Me
diterránea”, domiciliada en Barce
lona.-—Página 881.

C o m u n i c a c i o n e s . —  Dirección general 
de Telégrafos y Teléfonos.— Dispo
niendo sean dados de baja los fun
cionarios que se indican en el Es

calafón del personal de Vigilancia 
del Cuerpo de Telégrafos,—Página 
882.

Edicto llamando y emplazando a Ma
nuel González Gilsanz, Portero se
gundo de los Ministerios civiles.—  
Página 882.

Delegación del Tribunal, de Cuentas 
d'e la República eri. este Ministerio, 
Sentencia recaída mi el expediente 
instruido contra Di. Antonio Abad 
Cascajaresy ex • Offcüd de Correos en 
Huelua, fallecido.—-Página 882.

O b r a s  p u b l i c a s .—  Su-bscretaría.—  Per
sonal facultativo y sus Cuerpos au
xiliares.—  Anuncios relativos a ¡as 
vacantes que se mencionan,—Pági
na 882.

Servicio Central de Puertos. —  Dispo
niendo que el día 8 del mes actual 
tenga lugar ¡a subas ¿a de las obras 
de construcción de un muelle de 
abrigo en él puerto de Camariñas 
(Coruña).— Página 883,

Adjudicando a la Sociedad española 
de Construcciones S(Mabcock $  Wil- 
cox” el suministro de cinco grúas 
eléctricas para el puerto del MuseL 
Página 883.

Concesiones.:—Autorizando a D. Angel 
Valladares para instalar en la ría de 
Aldán una boya para amarre, de una 
embarcación de su propiedad.— Pá
gina 883.

Idem a 13. José Carbonell y Botella 
para ampliar el' restaurante denomi
nado “Miramar*9, sito en la playa de 
Sania Pola,— Página 884.

Idem a la Compañía. de{ Ferrocarril

de Bilbao a Portugalete para medié 
ficar el camino de servicio del muei 
lie de Churruca.— Página 884. S 

Idem a D. Rogelio Foníán para apro-f 
vechar terrenos en la zona marítié 
moterrestre de la ría de Ponteve* 
drm— Página. 885. J

DIj ’e.cción general de Caminos.— Cons-f. 
tracción de Carreteras .—Adjudican* 
do a. B, CándMo González IIemané 
do la subasta para la construceióií 
de las obras del trozo cuarto de ldfn 
carretera de Molinos de San Bario* 
lomé a la frontera portuguesa .—*■ 
Página 885. A

Co nservación y Reparación.—Adjudi0 
caciosies definitivas de subastas d4 
obras de carreteras.— Página 886. y 

D irección general de Obras Mdráulif/ 
cas. —  Distribución de los créditos 
consignados en presupuesto pareja 
los servicios y atenciones que sé 
mencionan.— Página 887. «G;

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io .  
Dirección general de Agricultura.— 
Anunciando hallarse vacantes do4  
plazas de Ingeniero auxiliar aspffi 
rante.— Página 888. * Jó

Idem hallarse vacantes las plazas qu^ 
se indican de Apandantes del Seié 
vicio Agronóm ico.— Página 888. e

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —gi 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n -¡
OIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS, —
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s t e  l a . Sa l a . d e  l o  C r i m i n a iI  
d e l  T r i b u n a l . S u p r e m o .— Final del
pliego. 4 y- principio, del 5.

de. Porteros en los. Centros y Depen*, 
•dencias. que a continuación se ’expr^| 
san, con- sujeción?, a las- preceptos déj 
vigente Estatuto de 22 de Julio d i 
1930, . |3

Esta Presidencia ha. dispuesto qué 
los Porteros que seguídameníe; se re| 
lacionan pasen a ocupar los destino! 
gue a cada uno se asigna.

Madrid;. 28 de Enero de 1932.

p . d .,

 ENRIQUE RAMOS RAMO*

Señores Ministros- d é  los; Departamed^
, itm Lci.yilese -

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Vista la instancia promovida por el 

¡Coronel de Infantería (Escala de Re
serva), en situación de reserva, don 
Jrr é PocJi Jtili, Caballero de la Orden 
i..'.dita?- de San Fernando; en eumpll- 
n: lento de cuanto disponen los Decre
tos da 2.5 y 29 de Abril último y la 
Orden circular de 9 de Mayo próximo: 
' ido, a propuesta del Ministro de 
K Guerra y de acuerdo con el Con- 
* io de Ministros,.

'Vengo en promoverle al empleo de 
í i ¿leí’ ú de brigada en situación üe

segunda reserva, en la que disfrutará 
d^sneldo.- entero asignado a los de su 

^ f^ íe g o r ía  en activa,, con arregló: a las 
disposiciones anteriormente -citadas.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientas treinta y dos.

MGETO AEGADA-YAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo cíe Ministros, 

Ministro de la Guerra*
M a n u e l  A z a ñ a -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M INISTROS

.ORDENES 
Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes
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Excmo. Sr.: Convocado por el Mi
nisterio de Instrucción pública un 
concurso para proveer plazas vacan
tes de Porteros en diversos Centros 
dependientes de dicho Ministerio, 
conform e al artículo 10 del vigente 
Estatuto de dicho personal, y vistas

las propuestas formuladas por el re
petido Departamento,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner el destino a las dependencias 
que figuran en la relación adjunta de 
los Porteros que en la .misma se men
cionan.

De Orden presidencial lo comuni

co a V. E. para su conocimiento 
efectos consiguientes. Madrid, 28 
Enero de 1932.

P .  X ) . ,
ENRIQUE RAMOS RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

RELACION a que se refiere la orden de 28 de Enero de 1932.

CATEGORIA

Segundo, 244......

Quinto, n. i .........

Cuarto, 1.226.......

Cuarto, 772..........

Quinto, 310......... .

Quinto, 572.........
Cuarto, 368......
Segundo, 70.,...'...

NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO DONDE SIRVEN CENTRO A QUE SE LES DESTINA

José Jiménez Martín........................... Telégrafos de Barcelona.........

Justo Lorenzo Pérez Sanz................ Ministerio de la Gobernación

Simeón Vozmediano Vargas........... . Telégrafos de Logroño.........

Manuel Guerrero Coronado...............: Delegación de Hacienda de
: Sevilla...*................. .

Hilario Chinchón de la Fuente..J*. : D irección general del Tesoro.

Isaac García Fernández.............. 7... : Telégrafos de Vitoria.............
Pío de la Iglesia Sánchez............. . Telégrafos de Barcelona.........
Ramón Ruiz Moreno.......................... Comisaría d e Vigilancia de

j Palacio (Madrid)..................

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Castellón.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Galatayud.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Logroño.

Facultad de Medicina de Cádiz.
Biblioteca de la Escuela de Pintu

ra, Escultura y Grabado.
Biblioteca provincial de Logroño.
Universidad de Barcelona.

Idem.

Madrid, 28 de Enero de 1932.— P, D., Enrique Ramos Ramos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en la Orden de 13 de Agos
to de 1931, en la que se previene que 
los Médicos forenses que desempeñen 
su cargo en comisión deberán reinte
grarse a la primera vacante que exis
ta de la categoría a que pertenezcan, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Manuel Crespo, Médico 
forense de categoría de término, que 
desempeña su cargo en comisión en 
el Juzgado de primera instancia de 
Sepúlveda, de categoría de entrada, 
cese en dicha comisión y pase a des
empeñar la forensia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Sa
grario, de esa capital, cuya vacante le 
corresponde con arreglo a la citada 
disposición.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Habiéndose observado error mate
rial de nombre en la Orden de nom
bramiento inserta en la Gaceta de 2 
del actual, se reproduce a continua- 
$ión úebidámente rectificada:

ORDEN
Excmo. S r.: De conform idad con 

lo establecido en el Decreto de 6 de 
Mayo del año próxim o pasado crean
do una Comisión Jurídica Asesora, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal de la expresada Co
misión a D. Miguel Cuevas y Cuevas.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 29 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Comisión Ju
rídica Asesora.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en el Reglamento orgánico de 
la Academia de Sanidad Militar, apro
bado por Orden circular de 22 de Abril 
de 1899 (C. L. número 87),

He tenido a bien disponer se anun- 
.cie convocatoria para.proveer por opo
sición 30 plazas de Alféreces Médicos 
alumnos en dicho Centro de enseñan
za, con arreglo a las normas siguientes 
y bases que se insertan a continua
ción :

jha Podrán tomar parte en la con
vocatoria los Doctores ó Licenciados

en Medicina y Cirugía que lo soliciten 
hasta el día 26 de Abril próxim o y ha
yan satisfecho, en concepto de dere
chos de examen, 50 pesetas.

2.a Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en esta capital, en el domi
cilio de la Academia (cuartel del Con
de-Duque), con sujeción a los progra
mas aprobados por Orden circular de 
11 de Abril de 1930 (D . O. número 77), 
y principiarán el día 3 de Mayo pró
ximo.

El reconocimiento de los aspirantes 
se realizará a las diez horas del dia 28 
de Abril en el expresado domicilio.

3.a El Tribunal de oposición cele
brará su primera sesión pública a las 
diez horas del día 30 del citado mes 
de Abril para proceder al sorteo de 
los aspirantes admitidos y determinar 
el orden en que éstos han de verificar 
los ejercicios.

4.a El curso tendrá nueve meses de 
duración, conforme previene el Regla
mento orgánico de la Academia, y 
principiará el 1.° de Octubre del año 
actual, terminando el 30 de Junio de 
1933.
■ .o.a Las plazas anunciadas se cubri
rán por riguroso orden de puntuación 
y no serán ampliadas por ningún con
cepto.

Los opositores que resulten aproba
dos con plaza serón nombrados Alfé
reces Médicos alumnos de la Acade
mia de Sanidad Militar, en la que can-
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sarán alta en la rev ista de Com isario 
del próxim o mes de Octubre, hasta  
cuya fecha no em pezarán a devengar 
los sueldos que como tales Alféreces 
les correspondan.

Lo com unico a V. E. p ara  su  cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 30 
de Enero de 1932.

AZAÑA
Señor..,

Bases que se citan.
Artículo 1.° De conform idad  con lo dispuesto en el Reglam ento orgánico aprobado por Orden de 22 de Abril de 1899 (D. O. núm ero 87), el ingreso en el Cuerpo de Sanidad M ilitar, Sección de M edicina, se h a rá  en la Academ ia de Sanidad M ilitar, creada al efecto, ingresando como alumnos, y p revia oposición pública, los Doceores y L icenciados en M edicina y Cirugía que obtengan m ejores calificaciones en tre  los asp iran tes que hayan aprobado los ejercicios hasta cub rir el núm ero que se señale en la convocatoria.Artículo 2.° Los alum nos tendrán  el empleo y sueldo de Alférez del E jército.
Artículo 3.° C ursarán desde 1.° de Octubre al 30 de Junio  las enseñanzas consignadas en el p lan  de estudios. P a ra  la calificación de fin de curso se efectuarán  exám enes, constituyéndose el T ribu n al con todos los Profesores, bajo la p residencia  del D irector de la Academ ia, p ara  señalar el o rden  de prom oción a Teniente Médico, siendo las notas de concepíuación del curso un precedente estim able p ara  la calificación final.
Artículo 4.° Los aspirantes a ingreso deberán reu n ir las condiciones y c ircunstancias s igu ien tes:

* 1.a Ser español o estar naturalizado en España.2.a No exceder de la edad de tre in ta años, cum plidos en el transcurso  del año en que se verifiquen las opo
siciones.3.a H allarse en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos y ser de 
buena v ida y costum bres.4.a T ener la ap titud  física que se 
requiere para el servicio m ilitar.5.a H aber obtenido el título de D octor o L icenciado en M edicina y Cirugía en alguna de las U niversidades de la República, o tener aprobadas las asignaturas y estar apto para  el ejercicio de la profesión con a rre glo a las disposiciones vigentes.Artículo 5.° Los que p re tendan  tom ar parle  en la oposición justifica
rán' :

a) Que son españoles y no exceden 
de la edad de treinta años, con certificado debidamente legalizado de inscripción en el Registro civil o con copia también en debida form a, legalizada, de la partida de bautismo, en defecto de aquél, debiendo en uno y otro caso 
acom pañar la cédula personal.b) Haberse naturalizado en España 
y que no exceden de la edad de treinta años, con los correspondientes documentos en toda regla legalizados y su 
cédula personal.c) Hallarse en el pleno goce de ¡sus 
derechos civiles y políticos y ser de

buena vida y  costumbres, con certificado del Registro de Penados y  Rebeldes, expedido con fecha posterio r a la  de la convocatoria, de no haber sufrido condena ni esta r declarado en rebeldía; h a ciendo los aspirantes declaración expresa en sus instancias de no hallarse procesados, n i haber sido expulsados de ningún establecimiento^ oficial de enseñanza, en la inteligencia de que los que en esta declaración incurran  en falsedad, perderán  todos sus derechos, incluso su plaza en la Academia si se descubriese después de ingresado en 
ella, sin perjuicio en cada caso de la responsabilidad correspondiente.d) Que tienen la aptitud física que se requiere para el servicio m ilitar, m ediante el certificado que expidan del reconocimiento facultativo verificado 
en la Academia, en v irtud de orden de su D irector y por el personal médico de la misma que sea designado para  
ello.e) H aber obtenido el título de Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugía en alguna de las Universidades oficiales de la Nación, o tener aprobados los ejercicios necesarios p a ra  ello, o aprobadas todas las asignaturas de la carrera , con testimonio o copia legalizada de dicho título o certificado de la U niversidad en que hubiese aprobado aquellas asignaturas o verificado el g ra
do de Licenciado.f) Los que sólo hubiesen presentado certificación un iversitaria de tener aprobados los ejercicios correspondientes al grado de Licenciado, o aprobadas las asignaturas de la carrera, deberán presen tar antes de finalizar el curso académico, p ara  que se incluya en su expediente personal el testimonio o copia  legalizada del título correspondiente, sin cuyo requisito no podrán ser propuestos p ara  su ingreso en el Cuerpo como Tenientes Médicos, entendiéndose que, de no hacerlo así, renuncian a los derechos adquiridos mediante la oposición y estudios posteriores. *g) Justificarán su estado civil con certificación del Juzgado m unicipal del último punto en donde hayan residido, debidamente legalizada.h) Además, acreditarán su situación m ilitar p o r medio del correspondiente 
pase.Artículo 6.° Los Doctores o Licen
ciados ®n Medicina y Cirugía que se hallen sirviendo en el E jército o en la Marina, y aspiren a tom ar p arte  en las .oposiciones, podrán presentar, en lugar de la documentación referida en el a r tículo anterior, copias debidamente autorizadas de sus hojas de servicio y de hechos, si son oficiales, o copias de-sus ilinaciones y hoja de castigos si son individuos o clases de tropa, acom pañando a dichos documentos la certificación universitaria correspondiente o copia del título de Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugía.

Artículo 7.° Todos los asp irantes a ingreso en la Academ ia de Sanidad Militar, lo so licitarán  por instancia dirig ida al D irector de la misma, form ulada en papel del tim bre de la clase co rrespondien te , acom pañando los 
docum entos que justifiquen las  ̂ circunstancias expresadas en el artículo5.°, pudiendo tam bién presentar al mism o tiem po, para  que se uñan a sus respectivos expedientes, los certifica.dos -alie e s t i m e n  oportunos, acre

ditativos de sus m éritos científicos* literarios y profesionales.Artículo 8.° Los Doctores o Liceifc- ciados en M edicina y  C irugía que po r sí o por m edio de persona competen** tem ente autorizada entreguen con la! oportuna an tic ipación  a los Jelfes de Sanidad M ilitar de las D ivisiones o rgánicas de la Penínsu la e islas adyacentes, instancias debidam ente docum entadas, dirig idas al D irector de la Academ ia de Sanidad M ilitar, so lici
tando ser adm itidos a la convocatoria. serán condicionalm ente inclu idos en las ¡listas de los opositores, pero- necesaria y personalm ente deberán  ratificar dicho deseo m ediante su firma en la D irección de la Academia, tres días antes del señalado para  el sorteo.

A rtículo 9.° Se en tenderá que la instancia  a que se refiere el a rtícu lo an terio r ha  sido en tregada con la oportuna antic ipación , a los respectivos Jefes de Sanidad de las d iferentes D ivisiones, siem pre que desde el momento de la entrega hasta el en que se c ierra  la adm isión de instan cias en M adrid medie tiempo bastante para  que dicha instancia llegue p o r correo o rd inario  a esta capital. Se 
considerarán  suficientem ente docu* m entadas, siem pre que con aquéllas se acom pañen, en toda regla, legalizados, los documentos necesarios para  que los asp iran tes puedan ser adm itidos, excepción hecha del ce rtificado de ap titud  física que se ha  de, lib ra r y ob tener precisam ente en! 
M adrid, conform e a lo dispuesto en, el artículo 5.°

Artículo 10. No podrán  ser admD tidos a las oposiciones los D octores o L icenciados en M edicina y Cirugía que lo soliciten fuera de Madrid,* cuando sus instancias ¡no lleguen a la D irección de la Academia antes de; que expire el plazo señalado para la' adm isión de instancias. *
Artículo 11. Todos los opositores abonarán en el acto del reconocim iento en concepto de derechos de examen, la can tidad  de 50 pesetas, sin que les quede derecho alguno para  reclam ar su devolución.
Artículo 12. Quedan absolutam ente p roh ib idas las prórrogas de edad para  el ingreso en la Academia en élase de Alféreces Médicos alumnos.
Artículo 13. Tanto el reconocim iento de los aspiran tes como el sorteo y los ejercicios de oposición se verificarán en los locales de la Academia, o donde disponga su Director, avisándolo con tiem po suficiente para  conocim iento de los aspirantes, y todos los ejercicios serán públicos.A rtículo 14. El reconocimiento < facultativo de ¡los opositores se ye* - rificará dos días después de termina- - do el plazo de admisión de instancias. La lista definitiva de los opositores admitidos será determinada por 

el resultado del reconocimiento facultativo* la cual se fijara en el tablón de anuncios de dicho Centro con dos días de antelación, por lo menos, al señalado en la convocatoria p a ra  el comienzo de los ejercicios.Artículo 15. El T ribunal p rocederá en s e s i ó n  pública, p reviam ente anunciada, al sorteo de los asp iran tes para  la designación del ©rden «n qus han  de actuar en cada elercicio. Abiesv
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la  la sesión, el Presidente dispondrá 
que el Secretario lea la convocatoria 
publicada en el Diario Oficial y la re
lación de los aspirantes admitidos a 
lomar parte en las oposiciones. Acto 
seguido se procederá al sorteo, para lo 
cual se depositarán en un bombo los 
nombres de los opositores u otras tan
tas bolas con los números con que 
figuran en la relación de admitidos, y 
en otro bombo igual cantidad de bolas 
numeradas desde el 1; el Secretario 
¡sacará alternativamente de un bom bo 
un nonibrs o su representación numé
rica y del otro una bola numerada, 
siempre en el1 mismo orden, cuyo nom
bre y número o números leerá en alta 

■¡voz, entregándolas después al Presi
dente, que tomará nota, procediendo 
•de igual modo hasta terminar el sor- 
Aeo, y como- consecuencia se formará 
3a relación de opositores a partir del 
número 1 del sorteo, la cual se fijará 
en el tablón de anuncios para conoci
miento del público y de los interesa
dos, firmándola el Secretario y visán
dola: el Presidente.

Articulo 18. Los ejercicios de la 
oposición serán cuatro: dos teóricos 
(primero y cuarto) y dos prácticos 
'(segundo y tercero). Los teóricos con
sistirán: el primero, en contestar oral
mente a cinco teínas, uno de cada una 
'de- las secciones deb programa ' apro
bado por O r d e n  circular de 11 de 

■Abril de 1930 (D. O. número 87), no 
podiendo rebasar de «doce minutos la 
exposición de cada tema, y el cuarto, 
en redactar una Memoria sobre un te
ma sacado a la suerte de entre los 30 
que para este ejercicio figuran en di
cho programa, en cinco horas como 
máximo.

Los ejercicios prácticos consistirán: 
el segundo de la Oposición (primero 
práctico), en el examen de un enfer
m o (media hora, tiempo máximo) y 
exposición de su historia clínica, ma
nejando y describiendo los aparatos | 
de exploración que requiera el caso

• -clínico que le haya correspondido mi
• suerte, durante otra media hora,. En 
■ eí tercer ejercicio de la opo.fichfii ‘'se

gundo práctico) harán la dcs< "Errón 
anatonrotopográfica de una i eg.cr del 
organismo, y seguidamente describi
rán- y  practicarán en el cadáver una 
operación que recaiga sobre la región 
descrita, disponiendo de media hora 
para cada una ele las dos partes de 
este ejercicio.

Articulo 17. Cualquiera que sea la 
forma en que el Tribunal cite a los 
‘opositores para la práctica de los ejer
cicios y el tiempo transcurrido desde 
la publicación del respectivo anuncio, 
en cuyo tiempo necesariamente ha de 
estar incluida, cuando menos, una no
che, el opositor que no se presenté-a 
practicar un ejercicio a la hora pre
cisa para que haya sido d iado se en
tenderá por este solo hecho que re
nuncia a las oposiciones, quedando 
en el acto excluido del concurso, sal
vo únicamente en el caso de que, 
con la necesaria y oportuna anticipa- 
e ió%  haya hecho constar en debida 

i íarma? que está ocupado en asuntos 
i inexcusables del servicio, si fuera mi- 
| litarm  marino y o en el que al ser llar 
 ̂&tado haya hecho constar ante el Tri- 
^Imiialy mediante certificado faculta!!- 
í  ^ ^ ^ ^ ^ c t^ n tr u  ehfcrmo. En este 

Director decretará que un

Ayudante de Profesor reconozca al as
pirante e informe al Tribunal si pro
cede su exclusión definitiva o incorpo
rarlo a. la última tanda, resolución, que 
se hará pública en la sesión siguiente.

Artículo 13. El aspirante que. des
pués de principiar un. ejercicio desista 
de continuarlo, se entiende' que renun
cia a la oposición. Si. extraídos los te
mas que ha de contestar, habiendo co
menzado o no a. verificarlo,, tuviese que 
¡retirarse por cansa de. enfermedad,, lo 
manifestará.así al Presidente del Tribu
nal, el cual podrá disponer 'que el opo
sitor sea ¡reconocido -en el acto, y  si 
fuera legítima la causa alegada, auto
rizará la nueva admisión' con arreglo a 
los preceptuado en el artículo 17,

Artículo 19.. El primer ejercicio con
sistirá en la contestación oral de cinco 
temas sacados a la suerte por el Secre
tario del Tribunal y correspondientes 
cada uno a una. de las cinco 'secciones 
especificadas en el programa citado.

Articulo 20. En la. explanación de 
cada tema, el actuante no podrá em
plear más de doce minutos.

Articulo 21-. El actuante que deje de 
contestar a alguno, o algunos de les te
mas -que le hubiesen tocado en suerte, 
no llenará las condiciones de este ejer
cicio, que se declarará nulo, quedando 
aquél, por lo tanto, eliminado A ' m 
oposiciones.

J Artículo 22, El Secretarle del Tri
bunal consignará en el acta correspon
diente los tenias .designados por • la 
suerte para cada opositor y el tiempo 
total- empleado en contestarlos.

Artículo 23. Los- temas que hayan 
sido objeto de contestación; en ente 
ej eroicio no podrán repetirse en ed ¡mis
mo día.

Artículo 24, El segundo ejercicio 
consistirá en la exploración, examen 
clínico y estudio de un enfermo desig
nado por la suerte, manejando los apa
ratos de exploración, en consonancia 
con la afección que* padezca y expo
niendo verbalmente, a continuación, su 
historia clínica.

Artículo 25» Los Jefes- de Clínica del 
hospital -que se designe entregarán • en 
la Dirección del Hospital, con veinti
cuatro horas de anticipación a la del 
comienzo de este ejercicio, tantas'notas 
clínicas diagnosticadas y cerradas al 
día, como enfermos tengan en la suya 
en condiciones de poder utilizarse para 
este ejercicio. Si alguno de los enfer
mos correspondientes a las hojas, entre
gadas falleciese, saliese de alta o cam
biase de clínica o número, el- Jefe de la 
misma dará parte al. Director del Hos
pital, para que lo ponga en conocimien
to del Presidente del Tribunal.

Artículo 26. . El Tribunal podrá utili
zar indistintamente para este ejercicio 
práctico los enfermos de cualquiera de 
las- salas del Hospital cuyas hojas clí
nicas les hayan facilitado.

Artículo 27. Para este ejercicio, el 
Tribunal depositará en una urna doce 
papeletas, en cada una de las cuales 
estará consignada la clínica y el núme
ro de la cama que en la misma ocupa 
el enfermo que por suerte le corres
ponda.

Artículo 28. Sacada a la suerte por 
el opositor una de las papeletas de que 
queda hecho mérito, pasará a la Clínica 
correspondiente y procederá ensegui
da, a presencia del Tribuna!* de tos opo
sitores y del público* a la explbraeion

y exacnen del enfermo, tomando las no
tas que crea, oportunas. En este examen 
clínico sólo, podrán emplear treinta mi
nutos*

Artículo. 29. Terminado eí exa
men de que trata el .artículo anterior 
y. separado á una distancia conve
niente del enfermo,- el opositor, den
tro de la misma clínica, manifestará 
al Tribunal, de modo que lo pueda 
oír el público, el diagnóstico que ha
ya formado del paciente.

Artículo 30. Acto seguido expon
drá de viva voz, en el local donde se 
practiquen los ejercicios, teniendo 
presentes las notas -que haya tomado, 
la historia clínica, consignando la 
etiología del mal. curso, diagnóstico 
y pronóstico -del mismo, las indica
ciones terapéuticas del presente y los 
medios con -que deban ser satisfechas, 
así como la descripción de los apa-, 
ratos quo haya manejado en 3a explo
tación. En esta exposición sólo po
drá. emplear el opositor otros- treinta 
minutos.

Artículo' ST. Pirrante . la exposi
ción a que se refiere, el artículo an
terior, el opositor podrá razonada
mente rectificar el diagnóstico y pro
nóstico que foron¡:ó en la clínica,

Áriie n'Jo 32. E'fi Secretario con sog
uera en el acta si el actuante ha con
firmado o rectificado el diagnóstico 
que .fijó en la clínica.

Articulo 33. El enfermo que sirva 
par-a un opositor, no podrá entrar en 
suerte.-para otro alumno.

Artículo 34;. EL tercer ejercicio 
consistirá en la- contestación oral de 
una. pregunta sobre anatomía topo
gráfica. y en- la descripción y ejecu
ción en el cadáver de una operación 
quirúrgica, designada por la suerte 
entre las comprendidas ¡en el progra
ma, para 3a práctica de dicho ejer
cicio.

Artículo 35» Al -efecto, el Tribu
nal depositará en una urna tantas lió
las n Lunera das com o son los temas 
de anatomía, cosí la correspondiente 
operación quirúrgica, incluidos en el 
programa para la ejecución de este 
ejercicio.

Artículo 36. En sesión pública y 
según vaya correspondiendo el tur
no, el Secretario del Tribunal saca
rá y presentará al interesado la bola 
numerarla que indique la descripción 
anatómica que haya de hacer y la 
operación quirúrgica que ha de eje
cutar.

Artículo 37. Antes de. practicar 
en el cadáver la operación,, el oposi
tor expondrá.:

1.° Los métodos operatorios, los 
procedimientos anejos a cada méto
do para la práctica de la operación 
que le hubiere correspondido, el mé
todo y el: procedimiento que" elija pa
ra ejecutarla;- (si de un modo expre
so-no lo pide, el-tema), indicando .sus 
ventajas, sus inconvenientes' y los 
motivos por los cuales, les- hubiera 
dado preferencia.

2.° El apósito que a juicio suyo 
debe colocarse al operado después de 
ejecutada la operación.

3.° El instrumental necesario para 
la operación y el que sea prudente 
tener preparado para los accidentes 
que durante la misma pudieran so
brevenir.

4.° Los aparatos jr materiales de
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que juzgue necesario hacer uso para 
el mejor resultado de la operación; y

5 ° Fijará el número y colocación 
de los Ayudantes que hayan de auxi
liarle en el manual operatorio.

En 3a referida exposición podrá el 
actuante emplear treinta minutos co
mo límite máximo.

Artículo 38. Terminada la parte 
puramente teórica, el opositor proce
derá a la ejecución en el cadáver de 
la operación correspondiente, pludien
do el Tribunal advertir al actuante 
suspenda la ejecución si invertidos 
treinta minutos así lo juzga conve

lie n te .
Artículo 39. La operación que ha

ya sido ejecutada por algún opositor 
no podrá ser repetida en el mismo día.

Artículo 40. Guando, a juicio jlel 
Tribunal, no sea posible la práctica 
de la operación por haber sido ante
riormente utilizada la región anatómi
ca en que deba operarse, se sacará 
nueva hola y verificará el opositor el 
ejercicio en los términos dispuestos 
en los artículos anteriores.

Artículo 41. El c u a r t o  ejercicio 
consistirá en la redacción, durante 
c inco horas como máximo, de una Me
m oria escrita a la vez por todos los 
opositores, sobre un mismo tema, de
signados por la suerte elitre los mar
cados para este caso en el programa.

Artículo 42. La asistencia a este 
ejercicio es obligatoria para todos los 
opositores. El que no concurra pun
tualmente para la redacción de la Me
moria, cualquiera que sea el motivo 
del retraso o falta, incluso el de en
fermedad, perderá iodo derecho, a to
mar parte en las oposiciones/ que
dando excluido de ellas.

Artículo 43. Para la práctica de es
te ejercicio el Tribunal depositará en 
una urna, a presencia de los oposito
res, tantas, bolas numeradas como son 
los temas señalados ipara el mismo en 
el programa.

Artículo 44. Acto continuo el Se
cretario del Tribunal sacará una de 
las bolas, debiendo presentarla, a los 
interesados. El tema de los incluidos 
para este ejercicio en el programa que 
tenga número igual al de aquélla será 
el designado por la suerte para la re
dacción de la indicada Memoria.

Artículo 45. El Tribunal en pleno 
encerrará en el local o locales conve
nientes a los opositores, los cuales han 
de permanecer incomunicados. Dos 
individuos del Tribunal, cuando me
nos, estarán constantemente en pre
sencia de los opositores, vigilándoles 
para que guarden el recogimiento y 
silencio más absolutos, e impidiendo 
que puedan consultar libros, apuntes 
o .'comunicarse recíprocamente sus 
ideas. El que contraviniera lo que se 
preceptúa en el presente artículo será 
excluido en el acto de las oposiciones, 
haciéndose constar este hecho por el 
Tribunal en el acta y dando cuenta 
de él a la Superioridad.

Artículo 46. Una vez terminada por 
cada opositor la redacción de la Me
moria deberá cerrarla en un sobre, 
consignando en el exterior su rúbrica, 
su nombre y apellidos y el número 
con que figura en el sorteo.

Audi culo 47. Los individuos del 
Tribunal presentes en el local donde 
estén incomunicados los opositores se- 
Harán el sobre y  consignarán balo su

firma la hora en que respectivamente 
le sea entregada cada Memoria y el 
tiempo invertido en su redacción.

Artículo 43. Al día siguiente y su
cesivos pasará, por orden de moderno a 
antiguo, a todos los miembros del Tri
bunal, cada una de las Memorias para 
su calificación. El Presidente hará tam
bién calificación individual,  ̂secreta y  
firmada, como las de los demás Vocales.

Una vez efectuada esta calificación, 
se reunirá el Tribunal en sesión secreta 
y, abiertos los sobres, invitará el Pre
sidente a cada Vocal a que razone su 
calificación siempre que ella discrepe 
en dos puntos por exceso o por defecto 
de la media aritmética que resulte de 
la conceptuación total. Oídas las expli
caciones del Vocal de que se trate, se 
abrirá discusión y se acordará por el 
Tribunal e¡n pleno la nota que se haya 
de adjudicar.

Artículo 49. Los ejercicios serán ca
lificados por cada uno de los Jueces con 
una escala de cinco a diez puntos de 
censura para los aprobados, y con cero 
para los desaprobados. Las puntuacio
nes de los ejercicios teóricos no sufri
rán modificación alguna, aplicándoles 
el coeficiente 1, y las de los prácticos 
se multiplicarán por el coeficiente 2.

Artículo 50. La calificación de cada 
ejercicio se verificará del modo siguien
te: cuando el opositor termine un ejer
cicio, cada Juez consignará en una pa
peleta el nombre del actuante y el de 
puntos a que le considere acreedor, en 
el caso de que estime debe ser aproba
do, poniendo un 0 en caso contrario, 
firmará la papeleta y la entregará al 
Presidente del Tribunal, que la guar
dará en un sobre que ostente el nom
bre del opositor. Terminada la sesión 
pública, se reunirá el Tribunal en se
sión secreta, procediendo el Secretario 
a efectuar el escrutinio, dando lectura 
íntegra a dichas papeletas. Si el opo
sitor fuese aprobado por iodos los Jue
ces, se sumarán los puntos que cada 
uno le hubiese adjudicado y dicha suma 
se dividirá por el número de Jueces, 
multiplicando después este cociente por 
el coeficiente 2, ¡si se trata de un ejer
cicio práctico, y  siendo el cociente o 
el producto la puntuación total obteni
da en el ejercicio de que se trate.

Si el actuante fuese aprobado sólo 
por la mayoría cíe los Jueces, se le dará 
la puntuación mínima, o sea 5, si se 
trata de ejercicio teórico, y 10 si es al
gún práctico, colocándose en orden pre
cisamente detrás de los aprobados por 
unanimidad con puntuación mínima. 
Entre los aprobados por mayoría irán 
delante aquellos que obtuvieran cuatro 
votos y después los que obtuvieran tres.

Artículo 51. La calificación final pa
ra el orden de ingreso se verificará por 
el Tribunal en sesión secreta, prece
diéndose a sumar las puntuaciones re
sultantes de los cuatro ejercicios, y di
cha suma se dividirá por la suma de 
los coeficientes que marca el artículo 49, 
y el coeficiente que se obtenga será la 
puntuación definitiva. Se ordenarán las 
puntuaciones de mayor a menor para 
formar la lista de ingreso, y para caso 
de empate entre dos o jmás opositores, 
se observarán las reglas siguientes:

a) El que tuviera todos los ejerció 
cios aprobados por unanimidad, se co
locará delante del q u e  hubiera aproba
do alguno por mayoría.

b) Caso de aue los opositores em

patados tuvieran ejercicios aprobadof; 
por mayoría, se colocará delante aquef 
que hubiera aprobado mayor número! 
de ejercicios por unanimidad. t

c) Si dos o más opositores empata* 
dos tuvieran todos sus ejercicios aprpü 
hados por unanimidad o el mismo núfl 
mero de ejercicios aprobados por ma* 
yoríá, se colocarán con arreglo a lasí 
reglas siguientes:  ̂ /

1.a Entre milita? y  paisano, el mi-ú 
litar. I;

2.a Entre militares, el de mayor grá-L 
duación o el más antiguo si fueran deíy 
mísimo empleo. U

3.a Entre dos paisanos, el Doctor dek > 
lante del Licenciado. r.

4.a En igualdad de título académico*’j 
el de mayor antigüedad en el título; e| / 
que acredite servicios al Estado en des^ 
tinos de plantilla, y, por último, el def 
más edad. j

Artículo 52. Una vez concluidos los| 
actos de cada día, y terminada la ca4 
lificación del ejercicio de que se tratdj 
se fijará en el tablón de anuncios una 
relación que consigne sólo los nombres 
de los aprobados y los puntos de censmj 
ra obtenidos por cada uno, excepto eii¡ 
el cuarto ejercicio. . A

Articulo 53. El opositor que resulte! 
desaprobado en cualquier ejercicio, que| 
dará desde luego eliminado de las opo$ 
siciones. A

Artículo 54. El Presidente del Tri4 
bunal citará pública y  verbalmente a® 
terminar los ejercicios dé cada día, a1.; 
los opositores que deben actuar en e| 
siguiente, fijándose, además, en el tá*[ 
blón de anuncios de la Academia ef 
oportuno aviso firmado por el Secré< 
tario.

Artículo 55. Cada cinco años, o am 
tes. si se estimara conveniente, propon* 
drá la Academia de Sanidad Militar laá 
modificaciones que deban introducirse 
en el programa de ingreso, a fin de quej 
siempre se encuentre en armonía coi| 
los progresos científicos de la Medicina* 
el cual, informado por la Junta facul* 
tativa de Sanidad Militar, será rem£iidcf¡ 
a la Sección de Instrucción y Recluta* 
©liento de este Ministerio.

Artículo 56. Quedan subsistentes la» 
disposiciones del Reglamento orgánica; 
de la Academia de Sanidad Militar, eit 
tanto que no se opongan a lo consigna* 
do en estas bases. f

Madrid, 30 de Enero de 1932.—Azañá^

 MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Excmo. Sr.: A pesar de las multiples 

concordantes disposicionesÉgie.rigen erilf 
materia de Beneficencia,, enderezada* 
t o d a s  ellas, a evitar el cobro de renta* 
de capiíalés perfeneeienfes a Obra* 
pías, sin que sus patronos, administra* 
dores o representantes acrediten haber! 
rendido cuentas al Protectorado o jus* 
tifiquen ante él el levantamiento de suf 
cargas, se da el caso lamentable de qué 
varias Delegaciones provinciales de Ha
cienda vienen abonando intereses de
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inscripciones intransferibles de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, ex
pedidas por el concepto de Instrucción 
pública a Ayuntamientos y entidades 
que las tienen en su poder, sin que este 
"Ministerio (que ejerce el Protectorado 
sobre las Fundaciones benéfico-docen- 
-tes de carácter particular), conozca la 
procedencia de dichas inscripciones, ni I 
haya autorizado, por tanto, la inversión j 
de sus rentas:

Considerando que las inscripciones 
o láminas de la Deuda emitidas bajo el 
concepto de Instrucción pública cons
tituyen siempre parte o la totalidad del 
capital de alguna Fundación de las que 
deben hallarse sometidas al Protecto
rado de este Ministerio, a quien, en 
consecuencia, corresponde autorizar el 
cobro de sus rentas y velar por que és
tas se destinen al fin que señalara el 
instituidor o causante:

Considerando que para lograr la de
bida eficacia en la función tutelar e ins
pectora atribuida a este Ministerio pre
cisa la ayuda y cooperación del enco- 
imendado al digno cargo de V. E.:

Vistos los Reales decretos de 25 de 
¡Octubre de 1908 (Gaceta del 29), 29 
de Junio de 1911 (Gaceta del 2 de Ju
lio) y 27 de Septiembre de 1912 (Ga
ceta del 28), la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913 (Gaceta del 6 de Agos
to), la Real orden de 26 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 27) y la Orden 
de 18 de Septiembre de 1931 (Gace
ta del 8 de Octubre),

Este Ministerio ha acordado rogar 
al del digno cargo de V. E. se sirva 
disponer que por la Dirección general 
de ia Deuda y Clases pasivas y por las 
Delegaciones provinciales de Hacienda 
no se autorice el pago de renta alguna 
de inscripciones intransferibles de la 
Deuda del Estado, emitidas bajo el con
cepto de Instrucción pública, sin que 
sus perceptores justifiquen hallarse au
torizados para ello por este Departa
mento (mediante la oportuna declara
ción de beneficencia particular docente 
■a favor de la Obra pía a que la lámina 
pertenezca) y acrediten, además, haber 
rendido las oportunas cuentas, o levan
tado las cargas fundacionales según, en 
cada caso, señale la Orden de su clasi- 
ücación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 26 
de Enero de 1932. g

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: En los pleitos contencio
soadministrativos acumulados núme
ros 9.282 y 9.283, promovidos por don 
Carlos Pacheco y Lerdo de Telada con

tra las Reales órdenes de 10 y 20 de 
Mayo de 1927, dictadas por los Mi
nisterios de Instrucción pública y Be
llas Artes y de la Gobernación, sobre 
suspensión de obras en los terrenos 
situados en la parte Norte del teatro 
y anfiteatro romanos de Mérida (Ba
dajoz), la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo dictó sentencia con 
fecha 5 de Diciembre de 1931, cuya 
parte dispositiva dice así:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que esta juridicción es in
competente para conocer de la deman
da formalizada en estos pleitos acu
mulados, a nombre de D. Garlos Pa
checo y Lerdo de Tejada, contra las 
Reales órdenes de 10 y 20 de Mayo de 
1927, dictadas por los Ministerios de 
Instrucción pública y de Gobernación, 
respectivamente”,

Este Ministerio ha resuelto que se 
cumpla la referida sentencia en sus 
propios términos,

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21. de Enero de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Aurea Gómez-Plana y Conte, Profesora 
Auxiliar de Pedagogía de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de Cá
diz, en la que solicita le sea conce
dida licencia reglamentaria por encon
trarse en estado de gestación: 

Resultando que, según certificación 
facultativa que se acompaña, la inte
resada ha entrado en el octavo mes 
de su embarazo, y que, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 1.° 
de la Real orden de 5 de Enero de 
1924, tiene derecho al disfrute de la 
licencia que solicita,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doña Aurea Gómez-Plana y 
Conte licencia con todo el sueldo por 
el tiempo que aún le resta para dar a 
luz y durante los cuarenta días siguien
tes al de su alumbramiento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
26 de Enero de 1932.

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Manuel Chacón Sánchez, que interesa 
ser reintegrado a su Cátedra de Filo
sofía en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Jerez de la Fron

tera, por habérsele admitido la dimi
sión y cesado en el cargo de Inspector 
de enseñanza en la Zona del Protec
torado de España en Marruecos, que 
ha venido desempeñando,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado; debiendo posesionar
se de dicha Cátedra el Sr. Chacón y  
percibir los haberes correspondientes 
desde el día siguiente a dicho cese, a 
fin de que no haya interrupción en el 
percibo de los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ene
ro de 1932.

P .  D . ,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
publica,

Liste Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 

f oposiciones, turno libre, a una de las 
Cátedras de Odontología de la Escue
la de Odontología, adscrita a la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Central.

Presiden te? D. Roberto Novoa y 
Santos, Catedrático de Medicina de la 
Universidad Central.

Vocales propietarios: D. Juan G. 
Manes y Retana, Catedrático de Me
dicina de la Universidad Central; 
D. Pedro Mayoral y Carpintero, Ca
tedrático de Medicina de la Universi
dad Central; D. Julián de la Villa y; 
Sanz, Catedrático de Medicina de la 
Universidad Central; D. Julio Bejara- 
no, Profesor auxiliar de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen
tral.

Vocales suplentes: D. José Sánchez 
Covisa y Sánchez Covisa, Catedráti- 
oto de Medicina de la Universidad 
Central; D. Bernardino Landeíe y 
Arag6j Catedrático de Medicina de la 
Universidad Central; D. Antonio Cer- 
vera y D. Juan Bravo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.® 
de Febrero de 1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En los exámenes verifi
cados recientemente en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Madrid, a tenor de lo pre
ceptuado en el Decreto de 15 de Sep
tiembre último, han sido declarados 
aptos algunos alumnos que solicitan,
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/ ahora inscribirse en las disciplinas 
que integran las pruebas del plan de 
estudios aprobados por Decreto de la 
indicada fecha; y teniendo en cuenta 
lo propuesto en relación con lo ex
puesto por el Decano de la citada 
Facultad,

Este Ministerio lia resuelto:
1.° Que se abra un período de 

matrícula para los alumnos de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Ma- 
cMcl que se hallen en los casos que 
a continuación se expresan:

a) Para los alumnos que habien
do sido declarados apios en el exa
men de ingreso soliciten matrícula 
en las materias A) y JB) del referido 
plan.

b) A los alumnos procedentes de 
los planes de 1928 y 1930 que deseen 
adaptarse al novísimo plan; y

c) Para ios alumnos del pian an
tiguo que por haber estado pendien
tes de los acuerdos de la menciona
da Facultad no han podido verificar 
su matrícula oficial en el período re
glamentario ; y

2.6 Dicho período de matrícula 
podrá estar abierto desde esta fecha 
hasta el. día 10 de los corrientes.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Febrero de 1932.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este jTHnisie- 
: rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nom brar Directora de la Es
cuela Normal del Magisterio prim ario 
de Segovia a doña Carmen García Mo
reno.

Lo que comunico a V. í. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
1.° de Febrero de 1932.

P. D „

DOMINGO BARNES
¡Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilmo. S r.: Habiendo sido nombrado 
provisionalmente por el Director del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Sevilla, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 3.° del 
Decreto del día 28 de Enero último, 
D. Juan de Mata Carriazo, Catedrático 
de la Facultad de Letras, para asumir 
las funciones de Director del Colegio 
oficial que ha de confirmar la ense- 
ña-nza de los Establecimientos que 
pertenecían a la Compañía de Jesús 
¿U ítjuellá capital, y habiendo sido 
hecha la designación por iniciativa 
¿el Rector de la Universidad,

Este Ministerio ha acordado confir
m ar el nombramiento de D. Juan de 
Mata Carriazo y Arroquies para el car
go de Director del Colegio oficial de 
Prim era y Segunda enseñanza de Se
villa, con todas las atribuciones que 
confiere ai misino el artículo 3.° del 
Decreto del día 28 de Enero último.

Lo que participo a Y. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
2 de Febrero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r .: Para dar cumplimiento 
al Decreto de 28'. de Enero último, 
G a c e t a  del 29,

Este Ministerio ha acordado desig
nar Presidente de la Comisión que ha 
de hacerse cargo del Colegio de Cha» 
m artín de la  Rosa, para establecer en 
él una Sección del Instituto de San 
Isidro, al D irector de este Centro, don 
Enrique Rioja Lo Blanco, que contará 
para su organización, no sólo con los 
elementos del Claustro que dirige, si
no con los de los restantes Institutos 
de Madrid, cuyos Directores forman 
parte de la Comisión antes citada.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos/ Madrid, 2 de Febrero 
de 1932.

p .  o . ,
. DOMINGO BARNES 

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. S r.: Visto de nuevo el expe

diente de la Cooperativa de casas ba
ratas “La Social”, de Burgos, sobre 
beneficios del Estado para 10 casas ba
ratas sitas en el paseo de los Pisones, 
de aquella capital:

Resultando que con fecha 18 de Ma
yo de 1928 dicha Cooperativa solicitó 
el abono de parte de intereses de un 
préstamo de 77.500 pesetas concertado 
con la Caja de Previsión Social de 
Castilla la Vieja, al 5 por 100 de inte
rés anual, que fué autorizado por Real 
orden de 23 de Jimio de 1928: 

Resultando que por Real orden de 9 
de Marzo de 1929 se concedió a “La 
Social” una prim a a la construcción 
de 30.643,15 pesetas:

Considerando que es norma funda
mental de la legislación de casas bara- I 
tas la unidad de los expedientes de ¡

concesión de beneficios, y que una vé2 
dictada la Orden correspondiente con 
aquiescencia a la propuesta no deb« 
variarse ésta: <

Considerando, sin embargo, que sú 
trata de una Cooperativa integrada pos 
personas de muy modesta condición* 
por lo cual no es extraño hayan incu
rrido en errores u omisiones de trá
mite, tales como la de venir firmada 
por el Secretario de la Cooperativa la 
petición de abono de parte de intere
ses, en vez de serlo por el Presidente, 
y la de enviar esta solicitud con sólo 
dos días de diferencia respecto a su 
aceptación del beneficio de prima a la  
construcción:¡

Considerando que el beneficio de 
abono de parte de intereses ha sido¿ 
hasta ahora, de todos los que marcA 
la ley el menos solicitado, por lo cual 
puede aceptarse una mayor amplitud 
en su concesión, sin perjuicio de otros 
solicitantes,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der a la Cooperativa de casas baratas 
“La Social”, de Burgos, el abono de 2 
por 100 de interés anual sobre el prés
tamo de 77.500 pesetas, autorizado por 
Real orden de 23 de Junio de 1928, 
con arreglo a la situación en que se 
encuentre dicho préstamo en la fecha 
de esta Orden y con la condición de 
que este beneficio ha de repartirse pro** 
porcionalmente al valor de cada cas& 

Madrid, 24 de Diciembre de 1931
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vistos los expedientes in 
coados en el año 1931 por los señorea 
que más adelante se mencionan^ y te* 
niendo en cuenta que, tanto en el fon 
do como en la forma, se ajustan a Ia& 
disposiciones que regulan el Subsidio 
a las familias numerosas,

Este Ministerio se ha servido otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en concep
to de obreros, con los. derechos que 
se especifican a continuación', que se 
harán efectivos con cargo al p re s u 
puesto de dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.a (ca
so primero), 7.° y 8.° a los obreros
padres de ocho hijos:
20.115-40.238. D. Angel García Gra

nero.— Albox (Almería). Puerta Pur
chena.

20.116-38,565. D. Rafael B ernardo 
Torres Torres.—-Carboneras (Almería) 
Pozo nuevo.
E 20;! 17-42.277. B. Miguel Gailndo 

G áliudo- IkmMs, r (Almería). \ .a Lia
za. •'
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‘ 20.118-15.532, D. Vicente Morales 
López.—Garrucha (Almería). Libertad, 
núm. 23.

20.119-47.011. D. Miguel Herrada 
Gómez.—Roquetas de Mar (Almería). 
Caserío El Pellico.

20.120-40.535. D. 'Rafael Plaza Mar
tínez.—Tabernas (Almería). C. del Pez.

20.121-25.295, D. José Navarro Mar
tínez.—'Uleila del Campo (Almería).

20.122-47.840. D. Pedro Ramón Fer
nández García.—Yélez-Blanco (Alme
ría).

20.123-17.023. D. Miguel Granados 
Gírela,—Granada. Calle de Zafra, 10.

20.124-41.297. D. Miguel Marín Ji
ménez.—-Granada. Damasqueros, 3.

20.125-42.401, D. Francisco Garri
do del Castillo.—Granada, Esculla, 6,

20.126-4-8.033. D. Fernando Delga
do Pereira.—Granada, Camino de Ce
nes, 11.

20.127-41.364. D. Antonio Martín 
Estévez.—Albodón (Granada). C. Ci- 
preses, 1,
' 20.128-49.240. D. José Avila Tallón. 

Algarinejo (Granada). Naranjas.
20.129-10.902. D. Rafael Retamero 

Bastida.—Alhama de Granada (Grana
da), Vilanos.

20.130-48.335 D. José María Trivi- 
jio Escobar,—Alhama de Granada (Gra
nada). Antequera.

20.131-47.790. D. Manuel Gamarra 
Romero, — Alhedín (Granada). Paja- 
rillo.

20.132-41.025. D. Nicolás Muñoz 
IRuiz.—Alhedín (Granada). Larga, 3.

20.133-49.393, D. Eulogio Camare
ro Cuenca.—Benalúa de las Villas (Gra
nada). Cortijo Serapio.

20.134-33.070, D. Juan Valentín 
Santiago.—Gastaras (Granada),

20.135-40.128. D. Juan Alcalde Gar
cía.—Gastaras (Granada). Cortijo de 
D. Juan.

20.136-10.424. D. Joaquín Porcel 
Poyatos.—Cogollos de Guadix (Grana
da). B. Bajo.

20.137-27.808. D. Adolfo Valverde 
Fuentes.—Colomera (Granada).

20.138-41.511. D. Antonio Rubio 
Sánchez.—Dúdar (Granada). Río, 11.

20.139-12.567. D. Francisco Padial 
Casares.—Dudar (Granada).

20.140-48.159. D. José Megías Agus
tín.—Duncal (Granada). Almocita, 14.

20.141-31.692. D. Juan Bautista Pe
regrina Moles. Fornes (Granada). Etas.

20.142-47.991. D. Juan Antonio Bre
tones Sánchez.—Goz (Granada). Pago 
del Cahaparral.

20.143-49.370. D. Demetrio José Gó
mez Asenjo.—Guadix (Granada), San 
Miguel.

20.144-42.110. D. Antonio Rodrí
guez García.—Guéjar Sierra (Granada). 
Guestecilla*

20.145-42.219. D. Manuel Baena 
Balderas.—Güéjar Sierra (Granada). B. 
Alto.

20.146-24.353» D. Pascual Montoya 
López.-—Huáscar (Granada), Tiendas, 
núm. 29.

20.147-32.644. D. José Robles Ex
pósito,—Huesear (Granada), Cueva de 
la Bolsa.

20.148-41.924, Doña Cándida Cerri
llo Fuentes.—Huétor-Tajar (Granada), 
Nueva.

20.149-38.230. D. José Leo Portero. 
Huéíor Tajar (Granada). Plaza del 
Pósito.

20.150-5,108. D. Juan Montero Ji
ménez.—Huétor-Tajar (Granada), C. 
del Mesón,

2O.151~40.64L D. Manuel Laxa La
xa.—Illora (Granada). Cortijo de D. Pe
dro.

20.152-48.132. D, Antonio .Ruñno 
Montes. Peramos.— Lanjarón (Grana
da). Majada.

20.153-40.886, D. Rafael Guerrero 
Sanjuán.—Lo ja (Granada), Placeta de 
la Ei: eari \ a c 1 ó rq

20.154-81.590. D. José Flores San- 
íana.—Leja (Granada). Itiricio.

20J.55-41T55. . D. Manuel Padilla 
Ruiz.—Loja (Granada). Casilla de las 
Róznelas,

20.158-23.892, ©.Victoriano Valero 
Sánchez.—Loja (Granada) # G. de los 
Haros.

20.157-47.878, D. Alberto Bolívar 
Prieto.—Olivares-Moelín (Granada).

20.158-47.859. D. Francisco Gálvez 
Bolívar. — Moelín (Granada), Cortijo 
Berbe Bajo.

20.159-30.223. D. Francisco Cerve- 
ra Laxa.—Monte frío (Granada). Corti
jo del Solvito Bajo.

20.188-48.341. D. Juan Aguilera Pé
rez.—Monteírío (Granada).

20.161-48.232. D. Juan Cano Pérez. 
Monteírío (Granada), Partido de los 
Gitanos.

20.162-49.260. D. Francisco Este
ban Yuguera.—Montepicar (Granada). 
Enmedio, 52.

20.163-48.040, D. Ramón García Me
gías.—Ogijares (Granada). R. Acosta, 
núm. 5.

20.164-47.882, D. Alfonso López 
García.—Orce (Granada). Barrio del 
Carril.

20.165-29,585. D. Pedro García Mu
ñoz.—Orce (Granada). Horno, 14.

20.166-13.168. Doña Asunción Gar
cía Rivera.—Pinos Puente (Granada). 
Calle de San José.

20.167-33.304. D. Francisco Mesa 
Sierra,—Pinos Puentes (Granada). An
cha.

20.168-49.314. D. Juan Patilla Sán
chez,—Pinar (Granada).

20.169-47.849. D, Juan Jesús Huer
tas Olmedo.—Puüanas (Granada). An
cha.

20.170-49.282. B. Miguel Martín 
Martín.—Tocón-Quentar (Granada).

•20.171-36,286, D. Dámaso García
Contrera.—Güiros (Granada).

20.172-33,138. B. Francisco Cárden
te Muñoz.'—Salar (Granada). ■

20.173-49.122. D. José Fernández
Sánchez.—Trévelez (Granada). Fuerte®

20.174-37.733. D. Francisco Fernán
dez Rodríguez. — Turón (Granada).; 
Cortijo de los Condes,

20.175-47.735. D. Juan Foríis Gue
rreo.—Aldea de Cantera Blanca-Alca
lá la Real (Jaén.

20.176-42.059. D. Florencio Here-
día Azaustre. — Alcaudeíe (Jaén). El 
Paraje del Pedrero.

20.177-41.930. D. Manuel González 
Ruiviejo. — Alcaudeíe (Jaén)., Cortijo 
Alameda Pa^aj Sierra ÁLE lío,

20,1": 13.5 D. Victoriano García
Ruis,—beba* lc0g-Alcaudeíe (Jaén),

20T79-F\rCi. D. Francisco Vico
Pareja,—Alcauáete (Jaén). San Mar
cos, 79.

20.180-42.G87. D. Domingo Rodrí
guez Pérez,—Alcaudeíe (Jaén). La Bo- 
badilla.

20.181-3.298. D. Miguel Ríos Ai- 
dehueía.—Andújar (Jaén), Astilleros, 
núm. 10.

02.182-9.337. D. José Corbella Ló
pez.—Baeza (Jaén). San Andrés, 39.

20.183-16.238. D. Miguel Córdoba 
Peralta,—Beas de Segura (Jaén), Cor
tijo Barranco Oscuro,

20.184-49.335. B. Antonio Rueda! 
Palomino.-Castillo de Locubín (Jaén).

20.185-47.988. D. Sebastián Ortíz 
Bautista.—Cazorla (Jaén). P. Nubla, 49*

20.186-18.571. D. José Santiago Es
pinosa.—Fuensanta de Marios (Jaén). 
Corral Calvas.

20.187-49.566. D. Francisco Gómez 
Rubio.—Huelma (Jaén). Almodóvar.

20.188-49.567. B. .Antonio Galiano 
Bravo, — Huelma (Jaén). Nueva del 
Llano.

20.189-49.316. D. Antonio Martínez 
■ Ortiz.—Huelma (Jaén). Barrio.

20.190 - 49.343. D. Jesús Sánchez 
Fernández.—Jabalqúinío (Jaén). Cue
vas Altas del Sur.

20.19142.067. D. Francisco Cardo- 
so Alcaide.—La Carlota (Jaén). Paz.

20.192-35.827* D. Alfonso Garrido: 
García.—Navas de San Juan (Jaén).

20.19344.361, D. Antonio Melero, 
Carrillo.—Peal de Becerro (Jaén).

20.194-5.264. Doña Consuelo More
no Martínez,—Peal de Becerro (Jaén)* 
Fuente. ^

20.195-5.310. 2). Eugenio Uheda Ca-
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tena,— Peal de Becerro (Jaén). C. de 
Pinares.

20.196-33.700. D s Antonio García 
Moreno.—-Peal de Becerro (Jaén).

20.197-35.238. B„ Miguel Ramírez 
González. — Pegalajar (Jaén). Bajo
Fuente.

20-.198-36.S6O. B. Francisco Mala- 
gón Garrido.— Porcuna (Jaén), Puerta 
Mesón, 2.

20,199- 49.307. D. José Páez Alme- 
naza.— Sallete (Jaén). Orgolla,

'20.20044.639. D. Gregorio Gim é
nez Romero,— Santiago de Cálatrava 
(Jaén). Corles, 46-

'20.201-26.233. Do Francisco 'Sagra 
Panilla.^—  Santisteban del P u e r t o  
(Jaén). E, Higueras, 49,

20.202-41.732. D. Antonio Ruiz Li
nares. —  Torre delcampo (Jaén), San

20.203-36.856. D. José Parras Mo» 
zas.— Torredelcampo (Jaén), Peña del 
Concejo, 18.

20.204-39.787. D. Rafael Escribano 
Jiménez.—Torredelcam po (Jaén). Juan 
María Moreno, 44.

20.205-35.055. D. Joaquín •Bueno 
Pareja,- -Málaga. Jaboneros, 20.

20.206-25.348. B # Carlos Fernández 
Sevilla,— Málaga. C. de Málaga (Pedra- 
:gaIejo), núm. 144.

2O.207 - 47,769. I). Pedro Ángeles 
Gozar.— Málaga, Fuentecilla, 9.

20.208-23.644. D, Antonio González 
Gozar.— Algatocín (Málaga). P . Rome
ral, 67.

20.209-41.577. B. Manuel Villalba 
Gámez.— Almadiar (Málaga). Alamos, 
núm. 38.

20.210-3.327. B. José Majrtín Fer
nández.— Alimogia (Málaga). P. Barran
co  de Zafra.

20.211-35.542. B. Francisco Gonzá
lez Campano.— Alora Málaga). Partido 
del Choro.

20.212-47.993. B. Juan Carvajal Me
rino.— Alozaina (Málaga). Parras.

20.213-22.434. D. Juan Trujillo Por
tales.— Alozaina (Málaga). Primo de Ri
vera, 56.

20.214-17.235. D, Juan Jiménez 
García.— Alpandeire (Málaga). Pilar, 8.

20.215-44.171. D. Rafael González 
Villodres.— Arcliidona (Málaga).

20.216-38.729. B. Rodrigo Becerra 
Marín.— Campillos (Málaga). Estación 
del Ferrocarril.

20.217-33.757. D. Francisco Mena 
Lara.— Estepona (Málaga). San José, 7 
y

20.218-39.074* D. José Horrillo Ma- 
tín,— Estepona (Málaga). Ancha, 17.

20.219-31,750. B. Cristóbal Gil Ca- 
tnacho.— Estepona (Málaga). Reyes, 14,

20.220-38.064, D. Juan M allín R o

dríguez.— Fuengirola (Málaga). Olle
rías, 3.

20.221-18.039. B . Antonio Giráldez 
Gómez.— Marbella (Málaga). Peral, 6.

20.222-34.306. D. Juan Osario Fer
nández.— Marbella (Málaga). Colonia 
de San Pedro Alcántara.

20.223-48.034, D. Diego Carbacho 
Burán.—Ronda (Málaga), Partido de 
Sijuela. Cortijo La .Perdiguera.

•20.224-47.737. B . . Amador Castillo 
Castillo.— Totalán (Málaga). Cortijada 
Los Almecinos.

20.225-12.956. B. Cristóbal Bravo 
Gómez.— Valle de Abdalajís (Málaga). 
Sierra, 45.

20.226-11.159. B o Juan Núñez Bo
rrego.—  Villanueva de Algaida (Mála
ga). Manzano,

20.227-41.795. B. Francisco .Comi
no Montenegro.— Villanueva de Algai
da (Málaga). Armiñáix, 10.

20.228-48.795, D. Rafael Salgado 
Rodríguez. —  Villanueva de Trabuco 
(Málaga). Veneno, 2.

20.229-38.894. D. Tomás Navarro 
Bonilla,— Villanueva del Trabuco (Má
laga). Cortijo Choza de Tenias.

20.230-48.123. D. Rafael Jiménez 
Moreno.— Villanueva del Trabuco (Má
laga).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so segundo), 7.° y  8.°, a los obreros
padres de nueve h ijo s : *

20.231-36.647. D. Claudio Hidalgo 
Navarro.— Albox (Almería). Santa Isa
bel.

20.232-47.882. B . Juan Fernández 
López.— Abla (Almería), C. del Agua.

20.233-9.825. D. Francisco Fernán
dez Guillén.— Dalias (Almería). Celín.

20.234-4.176. B. Joaquín Uroz Her
nández.— Gergal (Almería),

20.235-48.025. D. Enrique Díaz Fer
nández.— Albodón (Granada), Cortijo 
Torrecilla.

20.236-48.053. D. Milesio Molas Sal
cedo.— Alhama (Granada).

20.237-15.402. D. Torcuato Sánchez 
Rueda.— Alquife (Granada). Jorge Bul- 
mes.

20.238-31.305. D. José Tejeda Ro
mero.— Ambros (Granada). Chavarino, 
núm. 2.

20.239-49.464. D. Gregorio Hispán' 
Moyano.— Benalúa de las Villas (Gra
nada). Plaza Constitucional, 9.

20.240-16.914. D. Torcuato Marcos 
Sánchez.— Guadix (Granada). Carrera | 
de las Cruces. ¿j

20.241-30.305. D. José Martín Pé
rez.— Güéjar-Sierra (Granada). La Pa- j 
rra. 1

20.242-5.082. B. Pedro García Pé- [ 
rez.—tHuétqr Tájar (Granada)^

20.243-41.660. B , Vicente Hurtado: 
Jiménez.— Huétor Vega (Granada).

20.244-33.752. D. Melchor Gutierre* 
García,— Illora (Granada). Anejo Alo- 
martes.

20.245-25.045, D. Manuel Villaras© 
Henera.— Loja (Granada).

20.246-31.372. D. Diego Guzmán Gá- 
lindo.— Monte Ficar (Granada), Justi
nas, 4.

■20.247-37.492. D. Rafael Ariza Pi- 
mentel.—Montefrío (Granada). Cortijo: 
Cazuela,

20.248-33.133. B, José Álcaraz Ro
dríguez.—Montefrío (Granada), Dim 
bría Bajo.

20.249-37.248. B . José Moreno La- 
pión.— Motril (Granada).

20.250-3.814. D. Aureliano Garcíá 
Cadenas,-—Murtas (Granada). San José,

20.251-47.814. D. José Molina Gon
zález,— Ogijares (Granada). B. Bajo, 2*?

20.252-9.412. D. Manuel Rodríguez 
Viana.— Orgiva (Granada). Río Chico,

20.253-13.188. D. Manuel Vera Rue
da.— Pinos Puente (Granada). Del Aire,

20.254-48.052, D. Agustín Martín 
Fernández.— Pitres (Granada).

20.255-48.074. B. Jesús Pérez Váz
quez.— Pitres (Granada).

20.25641.407. D. José Rodríguez 
Maldonado.— Turón (Granada). Cortijo 
Rambla del Agua.

20.257-33.720. D. Antonio Velasca* 
Moreno.— Ugijar (Granada), Santa Lm 
cía.

20.258-49.333. D. Manuel Moreno 
Zamora.— Ventas de .Zafar-raya (Gra< 
nada). Las Pilas.

20.259-20.215. B . Antonio Higueral 
Aparicio.—-Jaén. Fajardo, 1.

20.260-24.754. D. Juan Serrano Al
calá.— Alcaudete (Jaén).

20.261-35.920. Don Adolfo Ruis 
Aranda.— Alcaudete (Jaén). El Pe- 
droso.

20.282-47.868, D. Juan Francisco 
Molina Vilches.-Cam bril (Jaén). Fron-
tel.

20.283-958* D. José Maroto Prigma. 
Carboneros (Jaén).

20.264-48.141. B. Andrés Rojas Ro
dríguez.— Linares (Jaén). La Roza, T5.

20.265-39.756. B. Juan Pedro 
reno Balbín.-—Torrede!campo JJá&ÍL 
Granados, 56. . " - :

20.266-38.935. D. Juan BÁez Gnu- 
zález.— Ubeda (Jaén). Alberguiüa.

20.267-28.863. D. Francisco Ruiz
Rodríguez.—'Málaga. Isidro Ruiz, 16.

20.268-10.340. D. Juan García Do
ga .— Málaga. Don Cristian, 1".

20.269-25.703. D. .Duri íY ’ v. ~ F u- 
goz.— Melilla (A frica). O  ■''■■■>_ de
.Cabrerizas. Reina Regente, 6 /.

20.270“40o044. D» José Val derrama
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López.—Melilla (Africa). Cabrerizas 
Bajas. Manzana S., 9.

20.271-44.519. D, Sebastián Luque 
Avispal.—Melilla (Africa). General P in
tos, 49.

20.272-47.940. D Francisco Her
nández Mira.—Melilla (Africa). Cabo 
Cañón Antonio Mesa, 19.

2,0.273-30.367. D. Antonio Merino 
Castillo.—Alozaina (Málaga). Tolox, 5.

20.274-47.824, D. Antonio Gil Sánchez 
.Garrido.—Antequera (Málaga). Huerta 
Santos.

20.2*15-19.038. D. Rodrí
guez Molina.—Antequera (Málaga). Ca
puchinos.

20.2! 16-12,523. D. José Góngora Ro
driguen.—Cártama (Málaga). Empleado 
¡Compañía F. C. Andaluces.

20.217-32.670. D. Juan Molina Mo- 
yano.^-Marhella (Málaga). Postigo, 4.

20.2f >8-17.539 bis. D. Cristóbal Ro
bles Gfe jnzález,—Pizarra (Málaga). Par
tido Ei Caño.

20.279-41.313. D. Miguel Cid Garri
do.—Pizarra (Málaga). P. Dehesa.

20.280-48.631. D. Pedro Aguayo Ca- 
,Bo.—Ronda (Málaga).

20.281-48.128. D. Francisco Martín 
‘Lago.—Valle de Abdalajis (Málaga).

20.282-36,217. D. Francisco Gonzá
lez Peláez, — Villanueva de Algaida 
(Málaga).

20.283-35,498. D. Felipe Morales 
Duque.—Villanueva de Algaida (Mála
ga).

20.284-10.506. B, Antonio Aguilar 
Casado.—Villanueva de Algaida (Má
laga).

20.285-5.855, D.. Bibiano Coro Siles. 
Villanueva del Trabuco (Málaga). Cor
tijo de la Humbría.

20.286-5.353. D. Francisco Caro 
Aguilera.—Villanueva del Trabuco (Má
laga). Cortijo del Puerto .

los beneficios de los artículos 4.° (ca
so tercero), 7.° y 8.°, a los obreros
padres de diez hijos:

20.287-20.340. D. Juan López Ca- 
yuela.— Carboneros (Almería) s Char.

20.288-18.535. D. Pedro Díaz Mur
c ia .— Carboneras (Almería), arrabal 
del Mar.

20.289-48.157. D. Francisco Maído- 
nado Malillas.—Dalias (Almería).

20.29047.987. D. José Galiiido Ga- 
lindo.—Escollar (Almería), cortijo de 
los Clobales.

20.291-18.445. D. José Serrano Pé
rez.—'Garrucha (Almería), Menéndez 
Núñez, 3.

20.292-5.596. D. José Jerez Martí
nez.—Vera (Almería), pago de Palo
mares.

20.293-1.454. D. José; - Fernández

Calmaestra.—Granada, ronda del Rea
lejo, 8.

20.294-38.793. D. Antonio García 
Robles.—Alhama de Granada (Grana
da), C. Nacimientos,

20.295-13,328. D, Manuel Serrato 
Olmos.—Alhama de Granada (Gra
nada).

20.296-13.242. D. Cristóbal Fernán
dez Miranda.—Alhama de Granada 
(Granada), Remedios y Cortijillos, 10.

20.297-47.700. D. Francisco Gue
rrero Pérez.-—Alhendín (Granada), 
Nueva, 5.

20.298-8.180. D. Francisco Santia
go Herrera.—Coimera (Granada)J ba
rrio Iglesia.

20.299-27.685. D. Carlos Cervera 
Cobos. — Hnétor Tájar (Granada), C. 
del Campo.

20.300-33.963. D. José Moles Gas- 
c ía .— Loja (Granada), C. Sebastián 
Ramos.

20.301-4.272. D. Julio Hatero Avi
la.—Loja (Granada), Ventorro de San 
José.

20.302-27.048. D. José Almagro Ro
ca.—Salar (Granada), Alfonso XIII.

20.3,03-31.437. D. Nicolás Rodrí
guez Maldonado.—-Turón (Granada), 
Cortijo La Mor ale da.

20.304-42.172. D. Bonifacio García 
García.—Alcaudete (Jaén), Paraje del 
Escarchalejo.

20.305-7.353. D. Manuel González 
Gallardo.—Alean dele (Jaén), a n e j o  
Los Noguerones.

20.306-8.279. D. Celedonio García 
Ruiz.—Ále ándete (Jaén), Los Villares.

20.307-9.279. D. Francisco Moreno 
Rodríguez.—Báeza (Jaén), Huerta Es
condida.

20.308-18.400. D. Adrián Cruz Pé
rez.—Raeza (Jaén), Currucote.

20.309-9.308. D. Pedro Godoy Mar
tínez.—Raeza (Jaén),

20.310-16.862. D. Casimiro Ruiz
Plaza.—Peal de Becerro (Jaén).

20.311-39,835v D. Antonio Almagro 
Polo.—Pegalajar (Jaén).

20.312-33,219. D. Francisco Vela
Hervás.—Santisteban del Puerto, p ro
vincia de Jaén.

20.313-27.945. D. Antonio Revuel
tas Valderas.—Torreblascopedro, p ro 
vincia de Jaén.

20.314-16.515. D. Joaquín Mamely
Ramírez.—̂Alora (Málaga), M. de So- 
tomayor.

20.315-37.434. D. Francisco García 
García.—Ronda (Málaga), Casilla “La 
Loja”. 5

20.316-48.432. D. Juan Martín To
r re s .— Veloz Málaga (Málaga), P inar 
AUo.

20.317-30.380. D, Antonio Aguilera

Romero. — Villanueva del Trabuco 
(Málaga), casilla de Viña,

Los beneficios de los artículos 4 o {ca
so cuarto)f 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 11 hijos:
20.318-17.479. D. Juan Fuentes Mo

reno.—Carboneras (Almería).
20.319-28.073. D. Luis Pérez Mar

tínez. — Granada, plaza Bibarrambla, 
núm. 12.

20.320-3.525. D. Bonifacio Fernán
dez López.—Huáscar (Granada), cor
tijo de San Joaquín,

20-321-35.867. D. José Afilón Ro
dríguez. — Huétor-Tajar (Granada), 
Calar dos,

20.322-8.543. D. José Zafra Ruiz. 
Acaudete (Jaén), “La Rabadilla”.

20.323-38.519. ’ D. Emilio O j e d a 
Quesada. — Marios (Jaén), Fuente de 
la Villa.

20.324-8.232. D. Francisco RamH 
rez G ordilles.--Ronda (Málaga), • F. 
Galán.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so quinto), 7.° y  8,° al obrero pa
dre de 12 hijos:
20.325-10.773. D. Ricardo Castillo 

Quesada. — Alhama de Granada (Gra
nada), La Alameda.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so sexto), 7.° y  8.° al obrero padre 
de 13 hijos:
20.326-27.655. D. Manuel C h i c o  

Cuéllar.—Santa Fe (Granada), Ave 
María.

Lo que participo a V. E. para su 
■conocimiento^ efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931. *

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Almería, Granada, Jaén y 
Málaga, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y. 
Habilitado del mismo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilmo. S r .: Vista la instancia presen

tada po r D. José Ubeda Ibarra, veci
no de Barcelona; con fecha 1.° de Ene
ro del corriente año, solicitando la 
concesión exclusiva para recaudar en 
todo el territorio  nacional el im porte 
de expedición de licencias para uso 
de aparatos radiorreceptores:

Considerando que un servicio cual
quiera que subrogue el Estado debe 
serlo mediante subasta o cu; ocurso pú-
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fclieo para cumplir la ley de Contabi
lidad de la Administración del Estado 
¿vigente, y  110- establecer un m onopolio 
a petición de una persona o entidad: 

Considerando no ser conveniente a 
Jos intereses del Estado atar por un 
plazo de diez años el compromiso de 
dejar al interés privado una recauda
ción  que debidamente organizada pue
de alcanzar seguramente, no el doble 
ni el triple de lo obtenido en 1930, 
sino llegar a ser diez o quince veces 
mayor, como tiene proyectado la Di
rección general de Telégrafos para 
cuando se instale alguna estación ra
diodifusora del Estado; y

Considerando no haber razón, en lo 
técnico, que justifique el derecho de 
tanteo que solicita ¡para el concurso 
rde Radiodifusión si lo hubiere,

■Este Ministerio ha tenido a bien 
'■disponer -que sea desestimada en todas 
sus partes la instancia suscrita por 
D„ José Uheda Ibarra, vecino de Bar
celona, con fecha 1.° de Enero de 
1932, pidiendo la concesión para rea
lizar la recaudación de licencias de 
aparatos radiorreceptores.

Madrid, 28 de Enero de 1932.
p. D.,

A. GALARZA 
Señor Director general de Telégrafos 

y Teléfonos.

Por la Junta directiva de la Asocia
ción de Abonados de Teléfonos, legal
ícenle constituida, se ha elevado a la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
escrito en protesta de la conducta de la 
Compañía Telefónica Nacional, quien, 
por su libérrima voluntad, desconecta 
los teléfonos de los abonados que pre
tenden descontar de sus cuotas la parte 
alícuota correspondiente' a los días en 
que con motivo de la huelga no gozaron 
de los beneficios del servicio, y en sú
plica de la disposición pertinente que 
impida a dicha Compañía, en lo suce
sivo, persistir en su actitud y la obligue 
a conectar nuevamente aquellos teléfo
nos desconectados por la aplicación del 
anterior criterio.

Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros se ha trasladado a este Ministe
rio la citada instancia, a los efectos de 
¡la decisión que se estime procedente.

Es innegable que toda concesión de 
¡servicio público lleva para el concesio
nario el deber de desarrollar el servi
cio “ a su riesgo y  ventura” , sin que 
aquél pierda sus cualidades esenciales 
de permanencia y continuidad, que son 
las características de todo servicio pú
blico. Y en compensación de aquel de
ber, el concesionario goza del derecho 
de Ja percepción de las tarifas, que no 
es otra cosa que la relación económica

o de precios, correspondiente alas pres
taciones en dinero, que ha de abonar 
quien solicita la prestación individual 
de aquel servicio. Jurídicamente, pues, 
el derecho de la percepción de la tarifa, 
nace del deber de la prestación del ser
vicio, y desde el momento en que el de
ber no se cumple, el derecho no pue
de exigirse..

El Estado, al otorgar a una persona 
natural o jurídica el derecho a la ex
plotación de un servicio público, no 
puede, naturalmente, en modo alguno, 
abandonar ios derechos de los usuarios 
de aquel servicio, que son los del pú
blico en general, y de aquí que en el 
acto jurídico que da vida a toda con
cesión, se contienen de ordinario ex
plícitamente marcados, no sólo las obli
gaciones y derechos de las dos partes 
que sostienen esta relación, sino taím- 
bién los derechos y deberes de los usua
rios del servicio, que tienen la facultad 
indiscutible de exigir siempre la pres
tación del mismo, en las condiciones es
tipuladas en aquel acto jurídico de con
cesión, a cambio de la obligación del 
abono de las tarifas establecidas.

Cierto que ni en el contrato entre el 
Estado y la Compañía Telefónica Na
cional, ni en el Reglamento de aplica
ción del mismo, hay cláusula alguna 
que explícitamente regule esa relación 
de obligaciones recíprocas entre arren
dador y arrendatario del servicio, pero 
cierto es también, que ni el artículo 2.° 
del Real decreto de 25 de Agosto de 
1924, que dió vida legal a la concesión, 
ni el último párrafo de la base 26 del 
contrato, que disponen ambos no sean 
de aplicación al contrato leyes y dis
posiciones que puedan modificarlo o 
contradecirlo, impiden se apliquen, co
mo derecho supletorio, las disposicio
nes del Reglamento de servicios tele
fónicos, rectificado en 12 de Agosto de 
1920, y vigente, hasta la concesión del 
servicio- a la Compañía Telefónica Na
cional, en los extremos de que no se 
ocupare el contrato y que no lo contra
digan, y el artículo 51 de dicho Regla
mento determina qué la falta de comu
nicación por averías, en e'1 circuito te
lefónico de un aboiiado al servicio ur
bano, no dá derecho a éste a la indem
nización pecuniaria, a menos que ésta 
exceda de tres días, en cuyo caso po
dría exigir la devolución de la cuota 
proporcional; especificando después que 
no tiene el abonado derecho a devolu
ción de cuota cuando la avería sea 
producida por causa de fuerza mayor.

Queda, pues, la cuestión reducida a 
la resolución de la tesis de si da huel
ga puede o no considerarse como ca
so de fuerza mayor para la aplicación 
o no aplicación de aquel artículo. ,

La Administración no nuede,pnuno-

do alguno, considerar la huelga en sí£ 
y  por sí sola, com o caso de fuerza 
mayor. La Administración, al cede* 
la explotación de un servicio público* 
lo hace siempre a riesgo del concesio
nario, quien ha de resolver inmedia
tamente, y hasta prever todos los con
flictos que en' la explotación del ser
vicio puedan surgir, tanto en el orden 
técnico como en cualquier otro, má
xime si este conflicto es de los que. 
nacen del choque diario entre los in
tereses del capital y el trabajo, qué 
caracteriza a la lucha social de los. 
tiempos modernos, y que ninguna Em* 
presa o entidad, industrial o mercan* 
til, y menos una de servicios públi
cos, puede ignorar y debe prever co
mo muy probable. Podrá la Adminis
tración, no por negligencia en el cum
plimiento de su deber, sirio por pode
rosas y supremas razones que tengan 
su origen en otras altas considerado* 
ivs que circunstancias de momento le 
c ’ lguen a no investigar minuciosa* 
r ate, a los efectos de las sanciones a 
c pudiera haber ¡lugar, y que desde 
lu • :o se determinan en todo contrató 
de concesión de servicios ¡públicos, si 
fueron o no invencibles los obstáculos 
que se opusieran, en un determinado 
caso, a la 'obligada continuidad del 
servicio. Podrá, por razones también 
poderosísimas, que quizá se dieran en 
el caso que se estudia, no investigar 
también si la cesación del servicio fue 
única y exclusivamente por el tiempo 
estrictamente preciso para su 'obliga
do restablecimiento, sobre la base, 
que ha de suponerse axiomática, de 
disponer .el concesionario de los ele* 
mentos de que previsoramente debie« 
ra disponer para los efectos de la ex
plotación; que lo contrario sería re
conocer la incapacidad del concesio* 
nario para la explotación. Podrá, ¡pof 
último, no analizar si por parte de un 
concesionario hubo toda la actividad 
y celo precisos para la inmediata re* 
solución del conflicto. Pero lo que no 
puede nunca la Administración admi* 
tir, en principio, es que un vulgar in* 
cidente de orden social “pueda califl* 
carse de caso de fuerza mayor, por
que esto constituiría una teoría peli
grosísima que podría llevar a extre
mos tales, que la sola voluntad -de al
gunos obreros, y  hasta de la propia 
de un concesionario de escaso tacto, 
que con su conducta pudiera provocar 
conflictos de aquel orden, impune
mente, se pudiese poner en peligro, en 
cualquier momento, las características 
esenciales de todo servicio pú blico , y  
y con ellas la eficacia del servicio.

Y menos puede aún la Adm inistra
ción consentir que habiendo el con
cesionario fallado a su deber, aunque
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fuese por causas no imputables al mis
mo, pretenda exigir en cambio al usua
rio la prestación del suyo, consistente 
en el abono total de la cuota por un 
servicio de que no ha disfrutado; todo 
lo cual llevaría consigo la destrucción 
del principio ético de la reciprocidad 
dé las obligaciones contractuales; man
tenido en el artículo 1.544 del Código 
civil y en d iferente sentencias del 
Tribunal Supremf

Por todo lo expuesto, a la Admi
nistración compete resolver? con ca
rácter general, el caso que se discu
te, yf que él afecta, o puede afectar 
a todos o gran parle del número de 
•os usuarios del servicio, Pero como 
es innegable que la relación entre la 
■Compañía y el usuario, hija de una 
dispe: felón  reglamentaria, engendra 
unos intereses de carácter privado y 
particularísimo entre dos personas 
jurídf tas, intereses que a veces pue
den i  £tar en pugna9 y en resolución 
de 1c cual no debe intervenir la Ad
ministración, no sólo porque es m: 
teria que ya compete a la jarisdb 
•ción ordinaria, sino porque aquéli.; 
debe limitarse a la fijación de aquel 

* principio general, que en este caso 
concreto impedirá el hecho de fuer
za que significa, desconectar la Gom- 
'pahía, sin previa autorización de la 
.(Administración, los receptores telefó
nicos.. es innegable que la cuantía de 
la indemnización a que dé lugar ca
da caso concreto} debe ser resuelta 
por aquellos Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria.

En consecuencia de todo lo ante
rior, y- teniendo en cuenta las cita
das disposiciones legales.

Este Ministerio dispone;
1.° Que la Compañía Telefónica 

Nacional no dseonecíe teléfono algu
no de usuario que esté dispuesto a 
jabonar la parte alícuota de tarifas, co
rrespondiente a los días de que pudo 
gozar normalmente del servicio.

2.° Que conecte igualmente los te
léfonos desconectados de aquellos

■ usuarios que se negaron a pagar la 
parte alícuota * de tarifas correspon
diente a los días de que no gozaron 
del servicio con motivo de la pasada 
huelga; y

3.° Esta disposición no prejuzga 
hi resuelve los derechos que pueden 
tener la Compañía o los usuarios, pa
ra discutir ante 3a jurisdicción ordi
naria las cantidades que aquélla pina

■da percibir o devolver por el tiempo 
que-no haya prestado el servicio ur
bano, de acuerdo con lo dispuesta en 
el artículo 51 del Regla ese id o do 18 
de Agosto de 1920.

Lo que comunico a A. SvS. para -co

nocimiento de la Compañía Telefóni
ca Nacional de España y su inmedia
to cumplimiento por parte de la 
misma.

Madrid, 2 de Febrero de 1932,
P. D.,

A. GALARZA
Señores Relegados oficiales del Go

bierno en el Consejo de Adminis
tración de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, Madrid.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
El Decreto de 3 de Junio de 1825, 

relativo a auxilios para abastecimien
tos de agua a poblaciones, ¿dispone 
en su artículo 12 que la subvención 
para obras que ejecuten las entida
des interesadas (caso Ir del ariícu-’ 
lo 6.°), se abonará -en cinco anualidades 
iguales a partir de la fecha de la re
cepción de las obras.

Prorrogados los Presupuestos gene
rales del Estado durante un trimestre 
por la Ley de 26 de Diciembre último, 
y autorizados por Decreto de 5 del co
rriente los créditos correspondientes al 
primer trimestre del año 1932, no es 
posible satisfacer con la partida corres
pondiente a subvenciones y auxilios a 
obras hidráulicas (Sección séptima, ca
pítulo 21, artículo 4,°, concepto terce
ro), la totalidad de los compromisos de 
subvención contraídos. Estimando equi- 

1 tativo no esperar a la aprobación de los 
Presupuestos para 1932 sin pagar nada 
a las poblaciones auxiliadas, parece lo 
mejor abonar desde luego, con cargo al 
Presupuesto trimestral vigente, la cuar
ta parte de las subvenciones compro
metidas y aplazar el pago del resto el
las anualidades hasta que las Cortes le
gislen «obre los créditos para el resto 
del^áño.

Por los motivos expuestos,
Este Ministerio lia resuelto -que se 

abone a los Ayuntamientos que tengan 
reconocido el derecho a percibir del 
Esdado en el año 1932 una anualidad de 
subvención para las obras de abasteci
miento de aguas, con arreglo al Decre
to de 9 de Junio de 1925. la cuarta par
te de la correspondiente, con cargo al 
capítulo 2.1, artículo 4,°, concepto terce
ro del presupuesto de este Departamen
to ¿ministerial para el primer trimestre 
del año 1932,

Lo que comunico a A. I, para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 27 
de Enero de 1552,

INDALECIO PRIETO 
Señor Ord- r :r  de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.,

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
 INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.; Tramitados los expedien

tes que se detallan en la relación ad
junta y co'nced dos por este Ministe
rio los certificados de Productor na
cional a las oersonas y entidades que 
en la i se i .endonan, por ha-
berm c  ̂ requisitos que exi
ge e i vigente,

Eme M o l  ̂ o ha dispuesto que se 
haga publica la relación de certifica
dos en la Ga c e t a  di; 1/hmro, para co
nocimiento de los in*o osados y a los 
efectos que procedan..

Madrid, 29 de Enero de 1932.
P. D.,

SANTIAGO VALIENTE
Señor Director general de Industria'

de este Ministerio.

Relación a que se refiere ¡a Orden pre
cedente.

Número del certificado, 1.131, expe
dido a favor de D. Lucas Sáenz Redon
do, de Madrid, como productor de bo
tones y  emblemas metálicos..

1.132, D. Fernando González He- 
rráiz, de Madrid; uniformes de algo
dón. caqui para el Ejército.

1.133, Miquel y Cosías y Miquel, So
ciedad anónima, de Barcelona; papel 
de fumar.

1.134, R. Rodrigues Hermanos, de 
Madrid; tejidos para tapicería y al-, 
fombras de nudo.

1.135, Pcriquet Hermanos, de Ma
drid; guarnicionería, atalajes, efectos 
de monturas y equipos militares.

1.136, D. Cielo Vallinas Fernández, 
de Madrid; trabajos de imprenta.

1.137, Gráficas Reunidas, S. A., de 
Madrid; trabajos de imprenta, litogra
fía, encuadernación y fabricación de 
sobres.

1.138, D. Joaquín Muñoz Suela, de 
Madrid; ropa blanca y sastrería.

1.139, Diez y Compañía, de M adrid; 
botones y emblemas metálicos.

1.140, Mosaico Nolia, S. A., Me Va
lencia; mosaico cerámico y material 
refractario.

1.141, D. Ernesto Ramos Fernández, 
de Madrid; sobres.

1.142, Metalaría General y Artística, 
de Bilbao; objetos de cobre platead®.

1.143* Industrias Beroa, de Are chá
vatela (Guipúzcoa); remaches y lami
nación de aluminio y sus aleaciones.

1.144, Hijos de -J. Barrera,- de Pon
tevedra; calderas y máquinas de va
por, vagones para ferrocarriles, tube
rías de hierro, armaduras metálicas, 
etcétera,

1.145, Lasical, S. A., de Madrid; la
drillo sil ico-calcáreo macizo.

1.148, Industrias Electromecánicas 
de Getafe (M adrid); hélices aeronáuti
cas de madera...

1.147, D. Amallo Díaz Fernández, de 
Getafe’ (M adrid); ídem id. id.

1.148, D. Luis Osorio de la Puente,, 
de Getafe (M adrid); ídem id. id*



Gaceta de Madrid.- Núm.  34 3 Febrero 1932 879

1.149, D. ..Diego Pérez .Gómez, .de Ma
drid; efectos de cuero .para él .Ejérci
to y equipos para el ganado.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul general de España 
jen Nueva York participa a este Minis
terio el fallecimiento <del súbdito es
pañol Fernando Vega Pérez, natural 
¡de Campo de Caso (Asturias), hijo de 

"‘¡José y de Isabel, de treinta y seis años 
: lde edad, soltero, de profesión depen- 
; diente.

Madrid, 27 de Enero de 1932.—El 
iSubsecrela. *o; l\ Ai, el Jefe de Sec
ción (tLfibL).

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera in s ta n c ia  

¡e instrucción de Monlblanch se halla 
vacante, por promoción de D. Ángel 

, Fernández Toral, la Secretaría judi
cial de categoría de entrada, que debe 

, ser provista por traslación, como com
prendida en el caso señalado por el 
párrafo primero del artículo 10 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De
creto, en el plazo de treinta días natu
rales, a contar desde el siguiente ál 
de la publicación de este anuncio en 
la  G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 1»° de Febrero de 1932.—  
El Subsecretario, Leopoldo G.' Alas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION- 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DILECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Ministerio por varios Maestros de Es
cuelas unitarias, a base de las cuales se 
calas unitarias, a base de las cuáles se 
han formado graduadas, sobre si los 
servicios que pasan a prestar como 
Maestros de Secciones de los mismos, 
se ¡han de considerar como continua
ción de los servicios e¡n -las unitarias, 

Esta Dirección general ha acordado 
declarar que los Maestros de Escuelas 
unitarias que al convertirse en gradua
das opten por continuar prestando sus 
servicios como Maestros de Sección de 
las mismas, se les consideren tales ser
vicios como continuación de los ante
riores a la graduación para efectos de 
•traslado.
' ;í-o digo a T."S. para su. conocimiento

y demás efectos. Madrid, 30 de Enero 
de 1932.—El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señores Jefes de las .Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Excmo. Sr.: Son reiteradas las que
jas de artistas y amantes de las artes, 
recibidas en esta Dirección general, 
con motivo de que en los muros de 
los monumentos nacionales se clavan 
soportes para sostener los cables de la 
luz eléctrica y teléfonos, los .cuales 
afean-extraordinariamente los -edificios 
y a veces, por su abundancia, dificul
tan la contemplación; y estimando 
muy fundadas dichas quejas,

Esta Dirección general ha acordado 
dirigirse a ~V. E., para que a su vez lo 
tu ^ber a ios m /cm s Alcaldes, que 
en lo sucesivo c .*c,u «r prohibida fcer- 
iu temeuA la cctocación de tales 
so Ot tes en -ios me: m untos hislórico- 
ariislAos, y asin Ano para que inte
rese de dichas i i "oridades -que pro
curen conseguir la desaparición de los 
ya colocados.

Madrid, ll° de Febrero de :Í932.-—El 
Director general, Orueta.
Señores .Gobernadores civiles.

ACADEMIA NACIONAL DE MEDI
CINA 

Programa de premios y socorros .pata 
1932 y 1933.

Premio úe la Academia.

Esta Corporación abre concurso so
bre los temas siguientes:

I. “Funciones de la corteza supra
rrenal: sus extractos.5'

II. “Fisiopatoiogía del .sistema 'neu- 
ro vegetativo.”

Para cada uno de estos puntos ha
brá mi premio, un accésit y las men
ciones honoríficas que se acuerden.

El premio cqjasistirá en 750 pesetas, 
medalla de opo, diploma especial y tí
tulo de Académico Corresponsal, que 
se conferirá al-autor de la Memoria, si 
no siéndolo anteriormente reuniese las 
condiciones de los Estatutos; el accé
sit, en medalla de plata, en igual for
ma, y diploma especial, y las mencio
nes honoríficas, en diploma -especial.

Las monografías que obtengan el 
premio se publicarán por esta Corpo
ración, si sus dimensiones no fueran 
excesivas, entregándose a sus autores 
200 ejemplares. Las favorecidas con 
accésit o mención honorífica se impri
mirán, si la Academia lo estimare pro
cedente, reservándose la facultad de 
publicar las láminas o grabados acom
pañados al texto, que le parecieren 
oportunos.

Premio Alvarez Alcalá.

L “Organización social de la Sani
dad del trabajo en España.”

II. “Trabajos experimentales sobre 
filaxia y auaílimda en la terapéutica de • 
las aguas minerales.” - .

Para cada uno de estos minios hábra

un premio, un accésit y menciones ho
norífica s.

El premio consistirá en 590 pesetas» 
y  diploma especial; el accésit y  t e  
menciones honoríficas, en diploma e5* 
pecial.

Premio Martínez Molwa.

Tema: “Investigaciones sobre los va
sos linfáticos próstato-vesicales” .

Para este asunto habrá un premio, 
un accésit y menciones honoríficas*

El premio consistirá en 865 pesetas 
y diploma especial; el accésit y las 
menciones honoríficas, en diploma es
pecial.

Premio Nieto y Serrano. •

Tema: “Investigaciones de la heren
cia biológica por el estudio de los .-he
chos derivados de la dactiloscopia” .

Para las Memorias referentes a este 
tema se ofrece un premio, un accésit 
y menciones honoríficas.

El premio consistirá en 3.000 pese
tas y diploma especial; el accésit y 
menciones honoríficas, en diploma es
pecial.

Los premios y distinciones anterior-, 
mente mencionados se conferirán en la 
•sesión inaugural del año 1934, a los au
tores de las Memorias que por su mé
rito absoluto los hubieren merecido, a 
juicio de la Academia. Todas las Me
morias se recibirán en la Secretaría de 
la Corporación, hasta él 30 de Sep
tiembre de 1933, de once de la mañana 
a una de la tarde, no debiendo sus au
tores firmarlas ni rubricarlas, y distin
guiéndolas con un lema igual ai del 
sobre cerrado, que remitirán adjunto, 
el cual contendrá el mismo lema, su 
nombre y apellidos, sin abreviatura, y 
su residencia.

Sólo se incluirá en cada uno de los 
sobres el nombre fie un autor, y si al 
abrirlos se hallaren dos o más, o la de
signación de Corporaciones o Colecti
vidades, se entregará únicamente la 
parte metálica de premio.

Los sobres de las Memorias no pre
miadas se inutilizarán en la primera 
sesión de gobieriio que se celebre des
pués de la inaugural, a no ser que fue
ren reclamados oportunamente por sus 
autores; para lo cual presentarán el 
recibo correspondiente.

Las Memorias premia das: serán pro
piedad de la Academia, y ninguna de 
las remitidas podrá retirarse del con
curso.

Las Memorias que se presenten al 
concurso deberán estar redactadas en 
castellano, escritas a máquina y encua
dernadas. Advirtiendo a .sus autores 
que deberán hacer constar en eEas l#s 
trabajos originales e invesfigaeiGiies . 
personales que les han servido fie base? 
parsTel desarrollo de los -temas.

Premio del B r.» .  Ved*» ***** *** * *

Sp conferirá nn premio fie 1;080 pe
setas a los M é d i c o s  españoles autores 
délas o b r a s  originales de ciencias me
dicas,'de; mérito mas c -
va primera edición se . ^
en los años de 1929 T 
dose como año Ge :
conste en V p-' ' rrV r ' l1 "
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A falta de obras originales, podrá 
recaer el premio en el inventor espa
ñol de algún método curativo o reme
dio evidentemente provechoso, de al
gún procedimiento operatorio* conoci
damente ventajoso o de algún aparato 
o instrumento comprobadameníe útil.

Se optará a este premio por instan
cia, extendida en papel sellado corres
pondiente, o por petición firmada por 
tres Académicos.

Las instancias, acompañadas de las 
obras originales, o, en su caso, de los 
documentos justificativos de ios inven
tos de métodos curativos, remedios, 
procedimientos operatorios ó instru
mentos, se remitirán a esta Secretaría 
hasta el 30 de Septiembre de 1932, y la 
adjudicación del premio se hará en la 
sesión inaugural de 1933.

No se adjudicará este premio al que 
le baya obtenido en concursos anterio
res.

Premio Salgado.

Se conferirá un premio de 1.500 pe
setas al Profesor que haya contraído 
suficiente, y mayor mérito por sus es
tudios y aplicación en las ciencias au
xiliares a la Medicina, particularmen
te de huHidroIogía, o por sus trabajos 
médicos, científicos o prácticos, duran
te los años 1931 y 1932.

Se optará a este premio por instan
cia o mediante propuesta de tres Aca
démicos.

Las instancias o propuestas, acom
pañadas de los correspondientes justi
ficantes, se remitirán a la Secretaría 
de la Academia, hasta el 30 de Septiem
bre de 1933, y los premios se conferí- 
arán en la sesión inaugural de 1934.

Premio Roel.

Tema: ‘'Memoria crítica de los legí
timos adelantos científicos realizados 
en los años 1922 a 1927, ambos inclu
sive” .

Para dicho asunto se concederán un 
premio y un accésit. El premio con
sistirá en 1.500 pesetas, y el accésit, en 
50O pesetas.

Las Memorias premiadas se publica
rán, si sus dimensiones no fueran ex- ; 
cesivas a juicio de la Academia, entre
gándose a sus autores 200 ejemplares 
y reservándose la Corporación la fa
cultad de publicar o no las láminas o 

, grabados que puedan (acompañar al 
texto.

Según lo dispuesto por el fundador, 
se advierte la conveniencia de que las 
Memorias estén redactadas de un mo
do claro y conciso, y que tengan carác
ter eminentemente práctico.

A este premio podrán optar, no sólo 
los Médicos que se hallen en el ejerci
cio de la profesión, sino* los alumnos 
de la Facultad de Medicina de las Üni- 
yersidades españolas.

Los trabajos se remitirán a la Secre
taría de la Academia, hasta el 30 de 
Septiembre de 1932, con los requisitos 
señalados anteriormente, y los premios 
se entregarán en la sesión inaugural 
de 1933.

 Premio Sarabia y Pardo.

Consistirá en 750 pesetas y un d i-, 
 ̂ nina, que se otorgarán al mejor tra

bajo sobre Pediatría que desde 1.° de.

Diciembre de 1931 a 30 de Noviembre 
del año actual, ambos inclusive, se ha
ya publicado en la Prensa profesional 
o política, o en conferencias, monogra
fías, folletos, etc.

El plazo de admisión de las publica
ciones remitidas bajo instancia, termi
nará el 1.° de Diciembre del corriente 
año, a la una de la tarde, y el premio, 
si se otorga, se entregará en la sesión 
inaugural de 1933.

Premio Calvo y Martín.

Se adjudicará un premio de 288 pe
setas, piidiendo optar a él los Médicos 
de partido encargados de la asistencia 
de los pobres, con asignación que no 
pase de 1.500 pesetas, casados o con 
hijos.

Los aspirantes deberán escribir una 
Memoria, cuya extensión no baje de 
30 páginas en cuarto, en la cual darán 
noticia de alguna epidemia que hayan 
asistido, con expresión del número de 
curados y de fallecidos, así como de 
la medicación que haya sido más pro
vechosa; de no ser esto posible, des
cribirán las enfermedades más nota
bles a que hayan asistido con abnega
ción y espíritu de caridad, certificando 
de estas cualidades al Alcalde y Cura 
párroco de la localidad.

Las solicitudes, acompañadas de cer
tificación del Ayuntamiento respectivo 
en que se acrediten los extremos men
cionados, y de la del Cura párroco, en 
su caso, extendidas en el correspon
diente papel sellado, así como las in
dicadas Memorias, se remitirán a la Se
cretaría de la Academia hasta el 30 de 
Septiembre de 1932, y el premio se ad
judicará en la sesión inaugural de 1933.

No pueden aspirar a este premio los 
que hayan obtenido otro igual en con
cursos anteriores.

Fundación López Sánchez.
Este premio, consistente en el abono 

de ios derechos del título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, se’ otorgará al 
alumno que, encontrándose en condi
ciones, con arreglo a la legislación vi
gente, para solicitar la expedición del 
título de referencia, resulte merecedor 
de recompensa, a juicio de la Acade
mia, por su aprovechamiento y po
breza.

Las solicitudes se dirigirán al exce
lentísimo Sr. Presidente de la Acade
mia, acompañadas de certificación ofi
cial del expediente académico y testi
monio fehaciente de la pobreza del 
alumno, antes de 1.° de Diciembre de 
1932, y el premio se entregará en la 
sesión inaugural de 1933.

Socorros Pérez de la Fanosa.

En fecha oportuna, de primeros de 
Noviembre, la Academia anunciará en 
la Gaceta de M adrid y  Prensa noti
ciera, los socorros que acuerde repar
tir, según la renta de que se pueda dis
poner. Podrán optar a ellos los Médi
cos y sus familias necesitadas, presen
tando los siguientes documentos:

instancia dirigida a esta -Secretaría, 
la edad y el domicilio. Los Médicos 
acompañarán copia simple del título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía, 
certificación facultativa del padecimien
to que les imposibilita ejercer la pro

fesión y cuantos documentos conside
ren de interés referentes a las locali
dades donde hayan ejercido. Las viu
das o huérfanos acompañarán a la ins
tancia, certificación de defunción y co
pia simple del título del causante; cer

tificación de pobreza, firmada por el 
Alcalde y Cura de la localidad, y re
lación de hijos. Podrán acompañar 
también aquellos documentos relativos 
al ejercicio de Médico titular.

Los que bayan obtenido anterior
mente socorros o donativos de esta 
Academia por cualquier concepto, no 
podrán solicitarlos de nuevo.

Los socorros se entregarán en la 
Pascua de Navidad de 1933.

Premio Obieta.
Se concederá este premio a un Mé

dico español que se haya distinguido 
en el presente año de 1932 por sus es
critos, cie$icia, profesorado o en el 
ejercicio de su profesión, a juicio de 
esta Academia. Consiste el premio 
Obieta, en la adjudicación de 2,700 pe
setas en metálico y un diploma espe
cial.

Las obras y méritos que aspiren a 
dicho premio se presentarán en la Se
cretaría de la Academia de Medicina 
antes del día 1.° de Noviembre de 1932, 
acompañados de solicitud, dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corpora
ción. De las obras o publicaciones se 
remitirán dos ejemplares, corno míni
mo; y respecto a los méritos, se acre
ditarán con la documentación feha
ciente y cuantos extremos estime pro
batorios el interesado.

El premio se adjudicará en la sesión 
inaugural del curso académico de 1933.
Fundación del Excmo. Sr. D. Aníbal 
Morillo y Pérez, Conde de Cartagena 

de Indias.

La Academia anuncia la provisión 
de cinco becas, dotadas con 7.000 pese
tas cada una, para realizar estudios en 
el extranjero durante diez meses de es
tancia, que deberán justificar los beca
rios por el oportuno certificado consu
lar.

Para aspirar a estas becas se precisa 
ser Licenciado o Doctor en Medicina y 
Cirugía, Farmacia, Ciencias o Veteri
nario, con título del Estado español; 
no tener edad superior a treinta años 
y conocer suficientemente el idioma de 
la nación en la que se propone reali
zar sus estudios.

Los aspirantes dirigirán una instan
cia al Excmo. Sr. Presidente de la Aca
demia, en la que harán constar las ca
racterísticas de los estudios que desean 
realizar y el nombre de los Profesores, 
laboratorios o clínicas en las que pre
tendan llevar a cabo dichos estudios.

Acompañarán a esta instancia un 
ejemplar, por lo menos, de las publi
caciones que hayan hecho anteriormen
te, y certificados y cuantos documen
tos puedan autorizar a la Academ ia  
para suponer en el aspirante la nece
saria preparación para lograr el máxi
mo aprovechamiento científico del dis
frute de las becas.

La adjudicación de estas becas obli
ga a los favorecidos con ellas a pre
sentar a la Academia, una vez termina
dos sus estudios. Memoria dé la labor 
realizada, en fofrna gue permita a b*
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Corporación , si lo estima conveniente, 
publicar los trabajos, siendo de exclu
siva competencia de la Academia fijar 
el p lazo .y  condiciones de esta publica
ción.

La recepción de instancias termina
rá en 29 de Febrero de 1932, y  las be
cas se adjudicarán en el mes de Marzo 
del mismo año.
Fundación  de San N icolás , prem ios, 
recom pensas y  socorros  R odríguez 

Abaytúa,

I. Dos recom pensas de 300 pesetas 
cada una, a losados artículos m erece
dores del galardón, p or el concepto 
filosófico, el estilo literario y  la vera
cidad descriptiva de los publicados por 
la Prensa diaria, política o gráfica, an
tes de la sesión inaugural del curso 
académico próxim o venidero', con  oca
sión de notificar la recepción de nue
vos Académicos, las sesiones necroló
gicas de los mismos, las sesiones inau
gurales de curso o cualquier, otra so
lemnidad celebrada por esta Academia 
o  la Academia M édico-Quirúrgica Es
pañola residente en Madrid.

Los autores de varios artículos pre
sentados a concurso no podrán obte
ner más que una sola recompensa.

Los concursantes remitirán a esta 
Academ ia, antes del 1.° de Noviembre 
de 1932, los números de los periódicos 
en que se inserten los artículos que 
optan al premio.

II. Tres premios de 1.000 pesetas 
cada uno, para el pago de los derechos 
de expedición del título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía, de los tres es
tudiantes que durante el año prece
dente al de la inauguración del acadé
mico se hubiesen revalidado en las 
Universidades de Santiago de Compos- 
tela, Valladolid y  Madrid, y  presenten 
la m ejor hoja de estudios.

Cada uno de los Rectores de dichas 
Universidades remitirán a esta Acade
mia, durante la primera quincena de 
Octubre de 1932, extracto-copia de 
tres expedientes de los que, a juicio 
de aquéllos, puedan aspirar al prem io.

No podrán ser propuestos aquellos 
alumnos que hayan obtenido por o p o 
sición, p or Fundaciones o por cualquier 
concepto, el pago de los derechos de 
expedición del título de Licenciado.

III. Un premio de 1.500 pesetas al 
autor de la m ejor tesis de D octorado 
aprobada durante el curso de 1931 a
1932.

El Decanato de la Facultad de Me
dicina de Madrid remitirá a esta A ca
demia, antes del 31 de Octubre de 1932, 
las tres tesis que el Claustro de P ro fe 
sores hubiesen conceptuado como de 
más culminente mérito, para que la 
Corporación inform e a cuál ha de dar
se el premio.

IV. a) Un donativo bienal de 10 
cartillas de 500 pesetas cada una, a 
cinco aiumnas y cinco alumnos de las 
Escuelas públicas del distrito de Pa
lacio.

b) Con carácter extraordinario, 16 
cartillas de 200 pesetas cada una, para 
ocho niñas y  ocho niños de las Escue
las públicas del distrito de Buenavista.

Los niños y niñas no han de tener 
edad menor de ocho años, ni mayor de 
once, y  han de ser los que hayan so
bresalido más en las exposiciones es
colares de fin de curso^

Para este efecto, los Maestros de di
chas Escuelas remitirán a la Academia 
Nacional de Medicina los nombres de 
los alumnos y  de las aiumnas que ha
yan conseguido los tres primeros pues
tos en dichas pruebas, en las respecti
vas Escuelas y reúnan las condiciones 
antedichas de edad, exponiendo ade
más las circunstancias sociales de los 
propuestos, siendo condición  de pre
ferencia la m ayor escasez pecuniaria 
de la familia.

Las relaciones de alumnos se remiti
rán a esta Academia antes de 1.° de 
Noviembre de 1932, para las extraor
dinarias, y  en la misma fecha de 1933, 
para las bienales, consignando los da
tos siguientes:

Nom bre y  dos apellidos • del alumno.
Lugar y  fecha de su nacimiento.
Nombres del padre y  la madre, con 

indicación de si viven, y  en caso de 
ser huérfano, nombre y  dom icilio del 
representante legal.

Dom icilio del alumno.
La Academia Nacional de Medicina 

elegirá, entre los alumnos y aiumnas 
propuestos los que considere reúnan 
las condiciones establecidas en la Fun
dación.

Las cartillas se entregarán en la se
sión inaugural de 1933 y  de 1934.

V. Cuatro socorros de 2.000 pese
tas cada uno, dos de ellos con carácter 
extraordinario, para los Médicos que 
acrediten la más precaria situación, 
por edad avanzada o por enfermedad 
crónica.

Para optar a dicho socorro, los as
pirantes presentarán a esta Academia, 
antes de 1.° de Noviembre de 1932, los 
siguientes docum entos: instancia fijan
do la edad y  su dom icilio, presentación 
del título, certificación facultativa, en 
que se acredite la enfermedad que les 
im posibilite ejercer la profesión,; cer
tificación del Alcalde de barrio y  del 
Cura de la parroquia, de que carecen 
de recursos para vivir, y  cuantos d o 
cumentos consideren oportunos los in
teresados, com o certificación de ’ los 
pueblos donde han ejercido, etc. Por 
disposición expresa del fundador, no 
podrá ser adjudicado esté socorro  p or  
segunda vez al mismo sujeto.

VI. Un premio bienal de 2.500 pe
setas, recom pensatorio de la m ejor m o
nografía sobre un punto, a la libre elec
ción del autor, de Fisiología, de Pato
logía o de Terapéutica, estutuada indi
vidual o colectivamente, del aparato 
digestivo, excluyendo boca, lengua, fau
ces, esófago y recto, o de sus conexos 
biliar y pancreático.

| Los concursantes podrán presentar 
sus trabajos, sin firma alguna, escritos 
a máquina, hasta el 1.° de Julio de
1933. Cada autor lo distinguirá con  un 
lema, el mismo que figurará dentro de 
un sobre cerrado y lacrado, y  además, 
contendrá el nombre y  los dos apelli
dos, sin abreviatura, y su residencia 
habitual.

El premio se adjudicará en la sesión 
inaugural de 1934.

VII. .Un Premio de 5.000 pesetas al 
m ejor trabajo, publicado o inédito, es
crito durante el quinquenio de 1932 a 
1936, ambos inclusive, sobre un estudio 
analítico-crítico de Deontología médi
ca, ya en su conjunto, ya en alguno o
en varios de los f a c t o r e s  que l a  inte
gran. Este concurso es extensivo a
Fraaei^.

Se optará a d ich o prem io por ins
tancia dirigida a la Corporación (acom 
pañando el trabajo) hasta el 1.° de Oc
tubre de 1936, y  el prem io, de otorgar
se, se adjudicará en Madrid, en la se
sión inaugural de la Academia N acio
nal de Medicina del año 1937.

Las monografías concursantes a es
tos prem ios se presentarán sin firma 
y  con un lema, acompañadas de la c o 
rrespondiente plica, que contenga el 
nombre y dom icilio del autor.

VIII. Se concederán dos pensiones 
de 5.000 pesetas para residencia semes
tral en el extranjero, a los Médicos 
que, llevando de tres a cinco años en 
posesión del título de Licenciado, de= 
muestren poseer, de modo suficienh 
para una clara percepción  auditiva, o  
idioma del país a que han de trasla- 
darse. La designación de los favoreci
dos se hará mediante concurso, y  que
darán obligados a comunicar, a su re* 
greso, en opúsculo, a la Academia, el 
relato de sus estudios y  los comenta
rios que éstos les sugieran. Este con 
curso se verificará en la Academia an
tes del 15 de Noviembre del curso, ac
tual de 1932, y  se adjudicarán las pen
siones en la sesión inaugural del cur
so de 1933.

IX. Un donativo, con carácter ex
traordinario, de 14 cartillas de la Caja

.d e  Ahorros y  Monte de Piedad, de 250 
pesetas para cada una, para siete ni
ñas y  siete niños del Colegio de Huér
fanos de M édicos, en las mismas con
diciones establecidas para los del apar? 
tado IV.

Los premios, recompensas, cartilla! 
y socorros anunciados dentro del pía* 
zo de este program a, se entregarán s 
los interesados en la sesión inaugural 
de 1933, salvo en los casos en que sí 
especifica fecha distinta.

Los interesados deberán recoger lo? 
premios, socorros y  recompensas otor
gados, en -el acto de la sesión inaugu
ral, que se anunciará en la “Gaceta de 
M adrid” , ya personalmente o p or re
presentación, autorizada con firma que 
garantice el Juez municipal de la lo 
calidad. La falta injustificada de per
sona que recoja los premios y  recom 
pensas, se entenderá com o una renun
cia.

M adrid, 31 de Enero de 1932.— -El 
Presidente, S. Recaséns.— El Secretaria 
perpetuo, Nicasio Mariscal y García.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros se hace s a b er  que la Sociedad 
anónima de Seguros sobre rotura de 
cristales denominada "Mediterránea" , 
dom iciliada én Barcelona, ronda de 
San Pedro, núm. 10, se ha declarado 
en liquidación voluntaria, y se fija el 
plazo de un mes, a contar desde esta 
fecha, para que puedan presentar ©81, 
esta Inspección cuantas reclam aciones 
crean oportunas todos aquellos que se 
consideren perjudicados, transcurrida 
el cual se elim inará L expresada So* 
ninrlart UM T W ístro  de las inscribís v
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%érá incluida en el índice de las que listán en liquidación.Madrid, 21 de Enero de 1932.—El fefe del Servicio, R. de Espinóla.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL BE TELE
GRAFOS Y TELEFONOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de Octubre de 1931 (Ga c eta  del 21), y  en  consonancia con lo preceptuado en el artículo 15 del Real decreto de 13 de Marzo de 1919 y en los artículos 40 y  41 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Telégrafos,He dispuesto sean dados de baja en el Escalafón del Personal de Vigilancia del expresado Cuerpo, por llevar más de diez años en situación desuperm i- merarío, los funcionarios siguientes;
Celador D. Pascual Gallego y  Pallarás.Celador D. Fructuoso Solaguren Ceas- coa y Ruiz.Celador D. Guillermo Socías y  Abraham.Celador D. Manuel González Barreiro.Celador D. José de la Grana y  Fernandez.Celador D. Manuel Parra y  Galindo.Celador D. Saturnino Ruiz de Gari- 

bay.Celador D; Franciisco Cantero y  Salas.Celador D. Antonio Teruel y  Gómez Mancilla. .Celador D. Ramón López y Cobos.Celador D. Lucio Unzueta y  Ruiz de Eguilaz.Celador X), Mariano Cañardó y López.Celador D. Juan Ruiz y  Ros,Celador D. Francisco Bonídhi y  Alcalde.
Lo que se (publica para que sirva de notificación a los interesados. Madrid, 22 de Enero de 1932,—El [Director ge- itteral, M, H, Barroso.

Señor Jefe de la Sección primera (Personal) de la Dirección general de Te-^légralos y  Teléfonos,—Señores-,

edic to

Por el presente se llama y emplaza ial Portero segundo de los Ministerios civiles D, Manuel González Gilsanz, afecto a la Estación telegráfica de Manzanares (Ciudad Real), y  boy en ignorado paradero, para que se presente en las oficinas de dicha estación a  recoger y contestar, en el plazo de quince días, a contar de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, el pliego de cargos formulado en expediente que se le sigue por abandono de destiño, advirtiendo que, de m  presentarse en el plazo señalado, £e terminará el expediente sin su audiencia, parándole el perjuicio a que fcaya lugar.
Manzanares, 25 dé Enero de 1932.™  jEL instructor, Eduardo Ortiz.

DELEGACION DEL TRIBUNAL RECUENTAS DE L A  REPUBLICA EN  ESTE MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Traspaderne, Abogado del ilustre Colegio de Madrid, Jefe de Telégrafos y Delegado del Tribunal de Cuentas .de.la Repúblicas en este Ministerio,Bago saber: Que en el expediente administrativo judicial de reintegro que más adelante se ¡menciona be dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son los siguien-
“En la villa de Madrid a 6 de Noviembre de 1931; visto el expediente instruido contra D. Antonio Abad Cascajares y 'por su fallecimiento contra sus herederos, sobre reintegro de pesetas 16.025, descubierto resultante por la desaparición en el servicio de Correos de varios pliegos de valores hallándose a icargo del mismo como Oficial de la Administración de Correos de Huelva; yResultando... Fallo que debo declarar y declaro: 1.° Partida de alcance la de 16.025 pesetas, resto no reintegrado del importe de 16.725 de los tres libramientos contra el Tesoro público abonados en Huelva en 5 de Noviembre de 1920 y mandados expedir ¡para indemnizar a los imponentes'de los cuatro pliegos de valores impuestos en Huelva, números 847 y 848, en 26 de Junio de 1920, declarando 4.400 y 4.500 pesetas y  números 859 y 861, en 30 del mismo ¡mes, con declaración de 4.500 y  3.325 pesetas, con cargo al j capítulo 27, artículo 3.°, concepto único de la sección sexta del presupuesto de gastos de Gobernación vigente en la fecha de dichos abonos. 2.° Que es responsable directo de su reintegro al Tesoro el Oficial croe fué de Correos D. Antonio Abad Cascajares y por su fallecimiento sus herederos, con más los intereses al 5 por 100 anual ele dicha cantidad de cinco años. 3.° Que no existen responsabilidades subsidiarias ¡por lo expresado en el considerando tercero de esta sentencia, y 4.° Que ¡condeno al mencionado D. Antonio Abad Cascajares y, en su lugar, y por su fallecimiento, a sus herederos, al pago de dichos alcance e intereses y  de los gastos de procedimiento reducidos por ahora al reintegro en timbre de pagos al Estado de todo lo actuado a razón de 15 céntimos de peseta por cada pliego invertido en él conforme al artículo 132 de la ley del Timbre del Estado; precediéndose por la vía de apremio para el cobro de las responsabilidades decoradas, tan pronto como esta sentencia sea ejecutiva.Así por esta mi sentencia, que, publicada que sea y notificada a los encartados, deberá elevarse en consulta a la Sala segunda del Tribunal de Cuentas en el caso de no ser apelada en tiempo y  forma y previa .contracción en todo caso del alcance declarado en la respectiva cuenta de Reñías públicas, lo pronuncio, mando y firmo.—Francisco S icilia /5Y para que sirva de notificación a los expresados herederos del encartado en su rebeldía e ignorado paradero de la mencionada sentencia, que se ha publicado el día de m  fecha y es apelable ante el infrascrito Delegado

dentro' de los ocho días hábiles sL guíenles al de la publicación del presente edicto en los periódicos oficiales, lo expido en  Madrid a diez y ocho  de Enero de m il novecientos treinta y des - —Francisco  Sicilia,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES
En cumplimiento de lo prevenido en la Orden de 20 de Enero último (Ga

c e t a  del 21), se anuncia la vacante de Jefe de la Sección de Carreteras de este Ministerio, que ha de cubrirse con mx Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos* Canales y Puertos en servicio activo o  ̂supernumerario forzoso, a fin de que los que aspiren a ella puedan solicitarla en un plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de la .inserción en la G a c e t a  ü e  M a d r id  del presente anuncio,Los aspirantes aceimpañarán a sus peticiones, que se redactarán en igual forma que se ha hedí o hasta el presente, los documentos 'que justifiquen los méritos y circunstancias que aleguen en su apoyo, y una relación jurada de los  trabajos profesionales.que hayan realizado en los últimos cinco años.. Madrid, 1 /  de Febrero de 1932.—El Subsecretario, Techo-miro Menéndez.

En .cumplimiento de lo prevenido en la Orden de 26 de Enero último (G a c e 
t a  del 21), se anuncian las vacantes de 
Ingenieros subalternos de las Jefaturas»' de Obras públicas de Álava y Vizcaya* La Coruña, Gerona, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, de las .Divisiones H idráulicas -del Tajo y Sur de España, que han de cubrirse con Ingenieros primeros, segundos o terceros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos en servicio activo o supernumerarios forzosos, a fin de que los que aspiren a ellas puedan solicitarlas en el plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  del presente anuncio-, -Los aspirantes acompañarán a sus peticiones, que se redactarán en igual forma que se ha hecho hasta el presente, los documentos que justifiquen los méritos y circunstancias que aleguen en su apoyo, y una relación jurada de los trabajos profesionales -que hayan realizado en los últimos cinco años.Madrid, 1 /  de Febrero de 1932.—El .Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

En cumplimiento de lo prevenido en la Orden de 20 de Enero último (G a c e 
t a  del 21), se anuncian  las vacantes de Ingenieros subalternos en la Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y  Transportes por Carretera, una en la - Dirección general de Obras Hidráulicas y o tra  en el Consejo de Obras públicas* que habrán de cubrirse con Ingenieros primeros, segundos o terceros del Cuer
po de Caminos,. Canales y  Puertos
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servicio activo o supernumerarios forzosos, a fin de que los que aspiren a ellas puedan solicitarlas en el plazo de diez días [hábiles, a contar desde la fecha de la inserción en la Gaceta de 
Madrid del presente anuncio.Los aspirantes acopnpañarán a sus peticiones, que se redactarán en igual forma que se ha hecho hasta el presente, los documentos que justifiquen los méritos y  circunstancias que aleguen en su apoyo, y  una relación jurada de los  trabajos profesionales que hayan realizado en los últimos cinco años.¡Madrid, 1.° de Febrero de 1982.—-El Subsecretario, Teodomir© Menéndez.

En cumplimiento de lo prevenido en la Orden de 20 de Enero último (Gace
t a  del 21), se anuncian las vacantes de Ingenieros Directores de las Juntas de Obras de los puertos de Gijón-Musel y  Pontevedra, que han de cubrirse con Ingenieros del Cuerpo ¡de Caminos, Canales y  'Puertos en servicio activo o -supernumerarios forzosos que reúnan las condiciones exigidas en las disposiciones vigentes, a fin de que los que aspiren a ellas puedan solicitarlas en-, eil plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de la inserción en la  Ga
c e t a  de Madrid del presente anuncio.Los aspirantes acompañarán a sus peticiones, que se redactarán en igual form a que se ha hecho hasta el presente, los documentos que justifiquen ios méritos 3/ circunstancias que aleguen en su apoyo, y  una relación jurada de los trabajos profesionales que hayan realizado en los últimos cinco años.Madrid, 1.° de Febrero de 1932.—El Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

En -cumplimiento-de'lo-prevenido en la Orden de 20 de Enero último (Gace
ta d’el 21), se anuncian las vacantes deIngeniero Director de la Mancomunidad Hidrográfica del Pirineo Oriental, queha de cubrirse con Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos en servicio activo o supernumerarios forzosos, a fin de que los que aspiren a ella puedan solicitarla en un plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de 
la  inserción en la Gaceta de Madrid del presente anuncio.Los aspirantes acompañarán a sus peticiones, que se redactarán en igual forma que se ha hecho hasta el presente, ios documentos que justifiquen los méritos y circunstancias que aleguen 'en su apoyo, y  una relación jurada de los trabajos profesionales que hayan realizado en los últimos cinco años.

Madrid, 1.° de Febrero de 1932,—El Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

E11 cumplimiento de lo prevenido ©n la Orden de 20 de Enero último (Gace
ta d’el 21), se anuncian las vacantes de Ingeniero subalterno de la Mancomunidad Hidrográfica del Duero, que ha de mibrirse con Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos en servicio activo o supernumerarios forzosos, a fin de que los que aspiren a ©lia puedan solicitarla en un plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de la

inserción en la Gaceta de Madrid del presenté anuncio.Los aspirantes acopipañarán a sus peticiones, que se redactarán en igual forma que se ha hecho hasta el presente, los documentos que justifiquen los méritos y  circunstancias que aleguen en su apoyo, y  una relación jurada de los trabajos profesionales que hayan realizado en los últimos cinco años*Madrid, 1.° de Febrero de 1932.—El Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

En cumplimiento de lo prevenido en la Orden de 20 de Enero último (G aceta  del 21), se anuncian las vacantes de Jefes de las dependencias de Obras públicas de las provincias de Jaén, Santa Cruz de Tenerife y  Zaragoza, que han de cubrirse con Ingenieros Jefes del Cuerpo de Caminos* Canales y Puertos, en servicio activo o supernumerarios forzosos, a fin de que los que aspiren a ellas puedan! solicitarlas en un plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de la  inserción en la G aceta  d é  M adrid del presente anuncio. •Los aspirantes acompañarán a sus peticiones, que se redactarán en igual forma que se ha hecho hasta el presente, los documentos que justifiquen los méritos y circunstancias que aleguen en su apoyo, y una relación jurada de los trabajos profesionales que hayan realizado en los últimos cinco  
años.Madrid, 1.° de Febrero de 1932.—El Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS
Recibidas las proposiciones que faltaban para optar a la subasta de las obras de construcción de un muelle de abrigo en el puerto de Camariñas (La Coruña), que fue suspendida el próximo pasado día 20,Esta ¡Subsecretaría ha dispuesto que la subasta de referencia tenga lugar a las doce horas del día 8 del mes actual.Lo que se participa para conocimiento del público interesado.Madrid, 2 de Febrero de 1932.—El Subsecretario, Teodojgairo Menéndez.

Visto el expediente del concurso celebrado por la Junta de Obras del puerto de Gijón-Musel para la adquisición de cinco grúas eléctricas de pórtico, con destino al puerto citado- y visto lo informado por el Consejo de Obras públicas acerca del asunto. se ha resuelto, de conformidad  con dicho informe, adjudicar a la Sociedad Española de Construcciones Babcock & W ilcox, por la cantidad de cuatrocientas noventa y cinco mil quinientas setenta pesetas (495.570), el  ̂suministro de cinco (5) grúas eléctricas para el puerto del Musel, con arreglo al proyecto y especificaciones presentadas por dicha Sociedad en el concurso celebrado el 24 de Diciembre de 1930 y a las prescripciones  del pliego de condiciones q u e s ir v ió ¡  de base ai mismo y  a las siguientes s! ja) Que el metal dejos ipecanisinos

de traslación no trabaje, en cu alquicel caso* a más de ocho kilogramos poitj milímetro cuadrado. jb) Que los motores de cambio déh radio y del cabrestante tengan poV tencia suficiente para vencer rozaJj míenlos anormales y, en generad toda* acción perturbadora que reduzca el : rendimiento dé los mecanismos, no debiendo suponer, para el cálculo,-qu0jg éste sea mayor del 60 por 100, aunque^  se adopten, disposiciones para (p e enf'f todo caso sea del 70 por 100 al m enos.y  Lo que digo a V. S. para su conoV cimiento, el de la Jefatura de Obra^i públicas de Oviedo, el de la Junta déj Obras del puerto de Gijón-Musel, el dd la  Sociedad adjudieataria y  demáé efectos. Madrid, 20 de Enero de 1932^ El Subsecretario, Teodomiro Menén** dez.
Señor Gobernador civil de la provine cia de Oviedo. 1

CONCESIONES 
Excmo. Sr.: Visto el expediente instrífido a instancia de D. Angel Vallada res, vecino de Aldám, término rminict* J pal de Gangas (Pontevedra), quien so«fj licita autorización para instalar en l§j ana de Aldán una boya para amarre d$j una embarcación de su propiedad. \\Visto lo informado por la Comandan-i,' cía de Marina de Viga,, por el-Ingenie* ro Director d e  la  Comisión Administra*/ tiva de las Obras del puerto y  ría dáj Pontevedra, por la Jefatura de Obraf1 públicas de la provincia, por el Go*' hierno civil de Xa misma y por el Mi*; ¿fsterio de Marina:Considerando atendibles los razona-» i®f©xiios expuestos en los informes,Este Ministerio ha dispuesto accede# ^ l ó  solicitado en las condiciones síV ¿píen tes: *"1.a Las obras se ejecutarán con arre?] glo al proyecto suscrito por el Ingen ie |! ro de Caminos, Canales y  Puertos doá Rafael Picó, en 12 de Febrero de 1930,2.a El sitio dé fondeo de la boyáí será señalado por la Comandancia dé  i Marina de Vigo, de acuerdo con la 3e¿ fatura de Obras púbicas de la proviiú* cía de Pontevedra. ;3.a Se fondeará la boya en el plazo; de seis (6) meses, contados a partir d1̂ la fecha de la presente disposición. [:4.a Una vez terminado el fondeo, el concesionario lo pondrá en conocimieif* to de la Jefatura de Obras públicas dé' la-provincia, a fin de que por la mism î se proceda al oportuno reconocimiento^, Del resultado de esta operación, se ex* tenderá acta, que será sometida a aprobación competente, y una vez Cfbte* mida ésta, será devuelta la fianzaaToon*- 

cesionario. ,, . . -5.a La instalación quedafa minspección y  vigilancia* de la Jefatura, de Obras p l i c a s  de la ym vw m . ,6.* Los gastos que conocimiento' e inspección del fonceo, 
serán de cuenta del concesionario. .

7 a El concesionario tendrá la obli?, 
ffñciósk de conservar las boyas en lraeií( e mdo y  no podrá destinarla a use- ü!&» 
Unto del que se determina en la presente disposición.  ̂ , ;

8 *  Esta concesión se enpenaei * gada a t itu lo  precario y san plazo temí*,

9.a El ^uejda_ojñ
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*1 cumplimiento de las disposiciones re
lativas al contrato del trabajo, acciden
tes del mismo, seguro obrero y a la 
protección a la industria nacional.

10. La concesión será reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre.

11. La falta de cumplimiento por el 
foncesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
•:aso se procederá con arreglo a lo de- 
;erminado en las disposiciones vigentes 
¡¡obre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. E. para su cono
cimiento ,el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia, el del inte
resado y demás efectos. Madrid, 23 de 
Enero de 1932.—El Subsecretario, Teo- 
domiro Menóndez.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

Visto el expediente instruido a ins
ttancia de D. José Carbonell y Botella, 
en solicitud de autorización para am
pliar, el restaurante denominado “ Mira- 
mar” , sito en la playa de Santa Pola, 
cuya concesión le fué otorgada por 
Real orden de 31 de Enero de 1931.

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de 19 de Enero de 1928, 
para la aplicación de la ley de Puertos 
de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública fueron presentadas 
dos reclamaciones contra k) solicitado 
por la Comisión permanente y el pleno 
del Ayuntamiento de Santa Pola, fun
dadas en que el trozo de playa que se 
intenta ocupar con la ampliación es 
utilizado para varar embarcaciones me
nores :

Resultando que han informado en 
fentido favorable a la concesión, la Co
mandancia de Marina, la Jimia de 
Obras del puerto de Alicante, la Jefa- 
feúra de Obras públicas de la provincia, 
el Gobierno civil de sil digno cargo y 
el Ministerio de Marina:

Resultando que estos informes coin
ciden en estimar no atendibles las apre
ciaciones del Ayuntamiento sobre los 
perjuicios que dice ocasionaría la auto
rización solicitada:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que obtiene beneficio de obras ejecuta
das por el Estado, procede aplicar a la 
concesión lo que previene el artículo 
adicional de la ley de Juntad de Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1911, y, en 
su consecuencia, imponer la obligación 
de abonar al Estado un canon por este 
concepto :

Considerando que estando pendiente 
de revisión la aplicación de canon a las 
diversas concesiones de la provincia de 
Alicante, isegijn orden de 6 de Mayo úl
timo, no procede fijar por ahora el que 
corresponda,

E Ministro de Obras públicas ha dis
puesto acceder a que se efectúe la am
pliación solicitada con arreglo a las 
Condiciones de la concesión original y 
a las siguientes:

1* La ampliación que se concede es 
de una zona de 5 X  12 metros, adosada j  
% lü concesión primitiví». ■

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, con el concurso de la Direc
ción de las Obras del puerto de Ali
cante, y de dicha operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses y deberán que
dar terminadas en el de un año, con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo ipondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la misma 
y con asistencia de la Dirección dé 
las Obras del puerto de Alicante se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

5.a Antes de dar principio a las \ 
obras, el concesionario depositará, co
mo fianza definitiva, en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la sucursal de 
la provincia, el 5 por 100 del importe 
de las obras que ocupen dominio pú
blico, fianza que será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción . y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección de las Obras del puerto 
de Alicante.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y  no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El canon que deba satisfacer 
esta concesión por utilización de obras 
construidas con fondos del Estado o 
mixtos será fijado oportunamente y 
podrá variarse cuando lo determine la 
Administración.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a lo>v accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. E. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el del 
interesado y demás efectos. Madrid,
23 de Enero de 1932.— El Subsecreta
rio, Teodomiro Menéndez.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Alicante. •

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de la Compañía del 
Ferrocarril de Bilbao a Portugaleíe, en 
solicitud de autorización para modificar 
el camino de servicio del rnuolle de 
Churruca en la jurisdicción de Bilbao, 
instalando una tercera vía entre Ola- 
yeaga y el río Cadagua.

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de 19 de Enero de 1928, 
para la aplicación de la ley de Puertos 
de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fue presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado :

Resultando que han intorrando en 
sentido favorable a la concesión la Co
mandancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno civil de su digno 
cargo y el Ministerio de Marina:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no 31 abrán de oca
sionar perjuicio a los intereses .públicos 
n-i a los particulares,

Este Ministerio ha ‘dispuesto acce
der a lo solicitado con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a la Compañía del 
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete pa
ra modificar el camino de servicio del 
muelle de Churruca.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en 23 de Di
ciembre de 1930, por el Ingeniero de 
Caminos D. José A. Erice.

3.a Las obras deberán empezar ea 
el plazo de dos (2) meses, y quedarán 
terminadas en el de diez y ocho (18). 
meses, contados ambos plazos a. partir 
de la fecha de la concesión.

4.a Antes de comenzar los trabajos 
:se efectuará el replanteo de las obras 
por la Jefatura de Obras públicas, con 
asistencia de la Dirección de las obras 
del puerto, de cuya operación se levan
tará acta por cuadruplicado para so
meterla a la aprobación superior.
- 5.a Durante la ejecución de las obras 

no se interrumpirá el paso público ni 
el servicio por la zona marítima.

6.a Las obras se ejecutarán y explo
tarán por cuenta y riesgo de la Com
pañía concesionaria bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras 
públicas e Ingeniero Director de la 
Junta de Obras del puerto, los que a 
la terminación de aquélla y previo re
conocimiento de las mismas por las en
tidades citadas o facultativas en quie
nes deleguen, se levantará acta por 
cuadruplicado en la que conste el 
exacto cumplimiento de estas condicio
nes para ser sometidas a la aprobación.

7.a Los gastos originados tanto por, 
los servicios de inspección y vigilancia 
como motivados por el replanteo y el 
reconocimiento, serán de cuenta de la 
Compañía concesionaria.

8.a La fianza del dos (2) por cien
to (100), una vez otorgada la conce
sión, será elevada al cinco (5) por 
ciento (100) con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 75 del Reglamento de la 
ley de Puertos, y el total será devuelto 
una vez aprobada el acta de recono
cimiento a que antes se alude. Tanto al 
retirar como al consignar las fianzas
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deberá aplicarse lo “prescrito en el Re
camen to del Impuesto de Derechos rea
les.

9.a Si con motivo de obras ejecuta
das o que se ejecutasen con fondos del 
Estado o mixtos, la ocupación del te
rreno se hallare en el caso previsto en 
el-artículo adicional de la ley de Jun
tas de Obras de puertos de 7 de Julio 
de 1911, la Junta del de Bilbao y la Je
fatura de Obras públicas propondrán 
la retribución que en forma de canon 
anual o en otra cualquiera procediera a 
su juicio.

10. Queda la Compañía concesiona
ria obligada a conservar las obras en 
p e r fe c to  /estado y a reparar cuantas 
averías se produzcan en el muelle, tan
to en el período de construcción como 
en el de explotación, quedando asi.mi.s-

.... mo obligada a extraer de la ría cuan
tos materiales caigan a consecuencia de 
dicha explotación,

11. La Compañía concesionaria que
dará obligada a la observancia de lo 
establecido sobre contrato y accidentes 
de i trabajo y acerca de la protección 
a la industria nacional.

12. Esta concesión se otorga a títu
lo precario, sin plazo imitado, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, sometida a la vi
gente legislación de Puertos y a lo que 
íe sea aplicable del Reglamento de Cos-

* tas y Fronteras.
13. Asimismo quedará subordinada 

a la que la Compañía obtenga o haya 
obtenido por parte del ramo de Ferro
carriles, para la instalación de la ter
cera vía, de modo que si esta autoriza
ción cesara o caducara, quedará de he
cho anulada la primera.

14. Esta autorización deberá reinte
grarse con arreglo a la vigente ley del 
Timbre antes de efectuar el replanteo 
de las obras.

15. La falta de cumplimiento por la 
Compañía concesionaria de cualquiera 
de las condiciones preinsertas será cau
sa de la caducidad de la concesión; y 
llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo que determinan las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo» a V. E. para su co
nocimiento, el de la Jefatura de Obras 
de esa provincia, el de la Junta de 
Obras del puerto de la capital, el de la 
Compañía interesada y demás efectos. 
Madrid, 23 de Enero de 1932.— El Sub
secretario, Teod’otmiro Menéndez. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Rogelio Fon
tán, vecino de Pontevedra, en solici
tud de autorización para ocupar terre
nos en la zona marítimoterrestre de 
la ría de Pontevedra con destino a la 
ampliación de una fábrica de aserrar 
maderas y a depósito de la misma: 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928 para la aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha :

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública no' fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli- 
¿itadcu..........................................

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Comisión 
aaministrativa de las Obras del puer
to y ría de Pontevedra, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno civil de su digno cargo y el 
Ministerio de Marina:

Considerando que las obras a que 
,1a petición se refiere no 'habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni .a los particulares,

El Ministerio de Obras públicas ha 
acordado acceder a lo solicitado por 
D. Rogelio Foníán para aprovechar te
rreno de la zona marítimoterrestre de 
la ría de Pontevedra con destino a la 
ampliación de una fábrica de aserrar 
maderas y  de depósito de las mismas, 
debiendo cumplirse las siguientes.con
dición es :

1.a Se autoriza a D. Rogelio Fontán, 
vecino de Pontevedra, para aprove
char terrenos en la zona marítimote
rrestre de la ría de Pontevedra con 
destino a fábrica de aserrar maderas 
y a depósitos de las mismas.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jeratura de Obras púbrieas de 
la provincia, con el concurso de la 
D irección de las Obras del puerto y 
ría de Pontevedra, y de dicha opera
ción se extenderá acta, que será some
tida a la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres (3) meses y  deberán 
quedar terminadas en el de un (1) 
año, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma 
y con asistencia de la Dirección de las 
Obras del puerto y ría de Pontevedra 
se proceda al oportuno reconocim ien
to. Del resultado de esta operación se- 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación competente.

5.a En el plazo de un (i) mes y an
tes de dar principio a las obras el 
concesionario depositará, como fian
za definitiva en la Caja Central de 
Depósitos o en cualquiera de sus su
cursales, la cantidad necesaria para 
elevar la fianza constituida al cinco 
(5) por ciento (100) del importe de 
las obras que ocupen terreno de do
minio público; la fianza total será de
vuelta una vez aprobada el acta de re
conocimiento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo 1ü inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y  de 
la D irección de las Obras del puerto 
y  ría de Pontevedra.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
dql concesionario.

9.a Si con motivo de las obras eje
cutadas o que se ejecuten .con fondos, 
del Estado, o mixtos, se hallare esta 
concesión en el caso prescrito en el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos, de 7 de Julio 
de 1911, la Comisión administrativa 
de las obras del .puerto., y TÍ^-de Pon

tevedra y la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia propondrán la re
tribución que en forma de canon pe
riódico o en otra cualquiera deba abo
nar el concesionario; haciendo exien- 
sivo este estudio a la concesión que 
con la presente se amplía.

10. Esta concesión se entenderé 
otorgada a título precario, sin plazc 
limitado, dejando a salvo .el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y con arreglo al artículo 47 de 
la ley de Puertos.

11. Deberá remitirse una copia de! 
proyecto a la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de la 
correspondiente región, reservándose 
el ramo de Guerra el derecho a utili
zar libremente las obras y aun a des
truirlas total o parcialmente cuando 
así lo exijan los intereses de la defen
sa a juicio de la Autoridad militan 
competente.

La ocupación o utilización del te 
rreno y aun la destrucción de la; 
obras en caso de necesidad, será sólr 
en el de intervención-de ia  Autoridad 
militar en su especial función por! 
operación de guerra, ante necesidad1 
apremiante y justificada, o cua-n-.de 
por las mismas causas así lo dispon’ 
g’a el Gobierno con arreglo a los pre 
cepios del Real decreto de 14 de Di< 
ciembre de 1916 que establece un ré
gimen especial en la zona militar de 
costas y fronteras.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del misino y a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social.

13. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la v i
gente ley del Timbre, y antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad-de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. E. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia, el 
del interesado y demás efectos. Ma
drid, 25 de Enero de 1932.— El SuU 
secretario, Teodomiro Menéndez.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra. •

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Molinos de San Bartolomé a la fron
tera portuguesa,  

Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, D. Cándido González Hernando, ve
cino de Huelva, que licitó en Huelva, 
comprometiéndose a terminar las obras 
catorce meses después de empezadas, 
por la cantidad de 267.990 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 276,093,27 pesetas, la baja de 8.103,27 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole ü-ue en el más breve plazo re-
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¡mita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que ri- 
gen en esta contrata.

Lo digo a Y. S, para su conocimiento. y efectos. Madrid, 15 de Enero de 1932, 
El Director generad, F. Bolados.
Señor Ingeniero. Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Miielva.

CONSERVACION Y REPARACION DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
íiasfa de las obras de reparación de 
explanación! y firme y riego superfi
cial. asfáltico de los kilómetros 11 al 
20 de la carretera de Teruel a Sagunío, 
provincia de Teruel,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “ Sociedad Es
pañola- de Contratas” , S. A., domicilia
da en Madrid,, que se compromete a 
ejecutarlo »con sujeción al proyecto y 
en los plazos- designados en el pliego 
de Gandiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad: de 154.560 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 164.852,50 pe
setas teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid,., dentro, del plazo de un. mes, 
a contar de la fecba de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Enero da 1932.—El Director general, 
F. BArnm*
Señores Ordenador de pagos da este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad; Ingeniero. Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Teruel y adjudicataría “Sociedad Es
pañola de Contratas” , S. A-., domici
liada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en ,a su
basta de las obras de reparación con 
firme especial de riego profundo de 
betún asfáltico- en caliente en ios ki
lómetros 259 a 264 de la carretera de 
Madrid a La Corima, provincia de Za
mora,.

Esta Dirección general fia- ten’ do a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Zacarías de 
Dios Domínguez, vecino de Benaven- 
te, provincia de Zamora, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego üe condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad-de 192.986,80 pesetas, sien
do el presupuesto efe contrata de pe
setas 230,322; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial, de Madrid, dentro del plazo de 
mi mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución,

Lo que comunico a Y. S. o ara su 
iKOnocimieiito y efectos. Madrid, 27 de 
Enero de 1932.—El Director general, 
Ei Búlanos,

Señores Ordenador de pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ..Ingeniero Jefe de: 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora y adjudicatario D. Zacarías 
de Dios Domínguez, vecino de- Se
na ve ule.

 -------  — -  y

Visto .el. resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
afirmado con- revestimiento de hormi
gón asfáltico en toda su longitud de la 
carretera de Poní errada a Órense a la 
estación de Cañedo, provincia de 
Orense, #

Esta Dirección general lia tenido a 
-bren adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Francisco Ca- 
chafeiro, vecino de Pontevedra, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y -económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 186.706 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 222.777,53 
pesetas, teniendo el adjudicatario^ que 

i: otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario 'que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos.. Madrid, 27 ele 
Enero de 1932.—El Director general, 
F. Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
-Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Orense y 
adjudicatario D.. Francisco Cacfiafei- 
-r.o, vecino de Pontevedra.

Yisto el resultado obtenido en  ̂la 
subasta de las obras de reparación, 
con hormigón mosaico de ios kilóme
tros 155,44-8 al 156,444 de la carretera 
de Logroño.a Zaragoza, .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D; Arturo Azo- 
rín, vecino de Teruel, efue se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 177.634,10 pesetas, sien
do el presupuesto de contraía de pe
setas 197.590,67, teniendo;, el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de etiitraia ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
ira mes, a contar de la fecha de la pu- 
p-ublicación en la Gaceta de la pro- 
s ente re solución.

Lo que- comunico a Y. S. para su 
•conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Enero- de 1932.—El Director general, 
F. Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario, D. Artu
ro Azorín, vecino de Teruel.

_  L _

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras dé reparación,

con- hormigón mosaico de los Mióme* 
tros' Í35 y 138 efe la carretera de Lo
groño a Zaragoza, provincia de Zara
goza,

Efeta Dirección general ha tenido áj 
bien: adjudicar definitivamente el ser! 
vicio al mejor postor, D.- Arturo Azo
rra Izquierdo, vecino de Teruel, qué? 
■se compromete a ejecutarlo con 'suje
ción al proyecto y  en los plazos áesig-' 
nados en eí pliego de condiciones par
ticulares y económicas .de esta contra-l 
ta, por la cantidad de 132.785,62 pe
setas, siendo el presupuesto de contra* 
ta dé 214,422,26 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corre si 
pon diente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio. Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de lái 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
cono cimiento y efectos. Madrid, 27 def 
Enero de !#32i—El Director general/ 
F. Bolaños, i,
Señores Ordenador, de Pagos de estés 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe ■ dé 
Obras púlfilcH.s de la provincia dé 
Zara-goza y c-tjii.dicaíario, D. Artu
ro Azorín. vecino de Teruel. 1

Visto el resultado • obtenido en la) 
subasta de. las obras de reparación,
rom hormigón mosaico de los kilóme- 
tros 232,938: al 233,434 de la carretera) 
de- Taraucén a Teruel, í

Esta Dirección general ha tenido aJ 
bien adjudicar definitivamente el serfi 
vicio ̂ al mejor postor, B. Julio Garciál 
Gascón,, vecino, de Valencia* que sé 
compromete a ejecutarlo con sujec.iói$ 
al proyecto y en los plazos- designado| 
en el pliego de condiciones particuS 
Jares y •"rímicas de esta contrata?/ 
por la cantidad de 110.990 péseíaSp 
siendo él presupuesto de contrata de, 
132.023,70 pesetas,, teniendo el adjudica* 
tarlo que otorgar ia cor r esp ondiente 
■escritura de contrata ante el Nota rió- 
que designe el Decano del Colegio- No
tarial dé Madrid, dentro del plazo • dé; 
mi. mes, a contar de la fecha' de la pu
blica clon en la Gaceta de la presenté 
resolución. ; .-

Lo que comunico a V. S. para sq 
conocimiento y efectos.. Madrid, 27 dé 
Enero d.e 1932.—Eí Director general# 
F„ Bolaños. f ¡
Señores Ordenador de Pagos de est(| 

Ministerio, Jefe del Negociado déc 
Contabilidad;.. Ingeniero Jefe djb 
Obras públicas, de. la provincia' dí¿* 
Teruel y adjudicatario I). Julio Gaf|: 
cía Gascón, vecino- de Valencia.

Visto el resultado obtenido- en Iáp 
subasta de las obras de riego c o ^  
•emulsión asfáltica en los kilómetro# 
I I 4,300 al 118,300, de la carretera dé! 
Albaladejito' a Giiadalajara, provi-nciá 
■de Guadalajara, i

Esta Dirección general ha tenido f  
bien adjudicar definitivamente el seift 
vicio al mejor postor, Sociedad E^.’ 
pañola PurieelTi, vecina de Madrid, qué 
■se compromete a ejecutarlo con. suíecióra 
al proyecto y en los plazos designado# 
en el pliego _ de condiciones parílctji/
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lares y económicas (le esta contrata, ¡por la cantidad de 44.595 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 49.623,71 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el JNota- rio que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de •la publicación en la Gaceta de la presente resolución. _Lo que comunico a \ . b.  ̂para, su r5 íi0eimiento y efectos. Madrid, 27 de En ero"'de" 1932,—El Director general, 
F. Bolaño’s.
Señores Ordenador de Pagos de este• Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Guadal ajara y adjudicatario Socie-• dad Española Puricellí, vecina de;

. Madrid.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS
SECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.

En el capítulo 21, artículo 1.°, concepto 1.° del presupuesto de este Ministerio correspondiente al año económico de 1931 se consignó un crédito de 4.909.060 de pesetas para obras de riego, que fué reducido a 2.600.000 pesetas por Decreto de 30 de Junio 
de 1931. ,Prorrogados por lev de 26 cíe Diciembre de 1931 los. Presupuestos de gastos e ingresos de i Estado para dicho año durante el prim er trimestre de 1932, y pudiendo disponerse, según se estipula en la citada ley, del 25 por 100 del referido crédito, o sea de pesetas 650.600, cantidad que sumada con 2.500 pesetas, correspondiente al concepto 2.° del capítulo y artículo antes mencionadas,, eta un total de pesetas 652.566, que es el crédito fijado por Decreto de 5 de Enero actual para el primer trimestre del año 1932, procede distribuir la expresada cantidad de 650.000 pesetas,Al hacer esta distribución se han tenido en cuenta los compromisos adquiridos y las necesidades más apremiantes de las obras que en ellas, figuran, dejando una partida para imprevistos y atender a la ejecución de las obras cuyos proyectos se hallan en tramitación, y con cargo a ella se podrá ampliar en caso necesario lo consignado para algunas obras dependientes de Juntas, siempre que convenga al normal desarrollo del^ trabajo y Jo permita el remanente disponible de dicha partida.Se destina también una cantidad a expropiaciones para todas las_ obras que sean de cuenta del Estado, con excepción de las que se ejecuten por intermedio de Juntas, que se incluyen en los correspondientes planes económicos de estas entidades, con objeto de evitar que por la necesidad' de abonar algún- expediente de expropiación queden paralizadas las obras.En virtud de lo ' expuesto,Este Ministerio ha tenido a b ien :1.° Aprobar para el prim er trimestre del año 1932 la distribución del crédito del capítulo 21, artículo 1.°, concepto 1.° del presupuesto de este

Ministerio que a continuación se expresa, correspondiente a obras de riego, con las siguientes prescripciones:a) Las cantidades destinadas a obras se han de invertir necesariamente con cargo a los respectivos presupuestos aprobados, o que se aprueben, para cada una de ellas y cuya ejecución haya sido autorizada,b) Los gastos referentes a expropiaciones se han de realizar con cargo a los expedientes aprobados o que se aprueben durante el trimestre actual. Pesetas.
División Hidráulica del Júcar.
Acequia mayor de Sagunío... 1 60.000 Pantano de Benageber 106.000
División Hidráulica del Sur de España.
Pantano del Chorro   40.000
División Hidráulica del Guadalquivir.
Pantano del Guadalcacín.  100.000
División Hidráulica del Guadiana.
Pantano de Navarredonda..., 25.000 
División Hidráulica del Tajo.
Acequia del Jarama................  50.060Canal del Henares y pantanode Pálmaces..........................  50.000Pantano del Vado.................   70,000Formación y pago de expedientes de expropiación de las obras que sean de cuen- • ta del Estado, con excepción de las que se realizan por el intermedio de Juntas ........... ........ ......................  15.000Para imprevistos y atender a la ejecución de las obras cuyos proyectos se hallan en tramitación..  .......... . 100.000

Total............................ . 650.600
 ̂2.° Disponer que se líbren a las Divisiones Hidráulicas, para la ejecución de las obras que se hallan a su cargo y se realizan por administración, que son: las del pantano de Navarredonda, acequia del Jarama y pantano del Vado, las cantidades consignadas en la anterior distribución, para las atenciones del primer trimestre del año actual.3.° Disponer que s e libre asimismo a las Juntas de Obras de pantanos y canales las sumas que se han fijado en la referida distribución, en armonía con lo preceptuado en el artículo 7.° de la Ley de 7 de Julio de 1911 y en los Reales decretos y Reales órdenes que regulan la ejecución de obras por intermedio de dichas Juntas, y sin perjuicio de las reducciones o aumentos que procedan como consecuenciá de la aprobación de cada uno de los planes formulados para el año corriente.4.° Manifestar a los J e fe s  de las Divisiones Hidráulicas correspondientes, para conocimiento de las Juntas de Obras, que las cantidades que so ordena librar no pueden tener otra aplicación que para presupuestos aprobados e intervenidos y Para los

jque sé aprueben o Intervengan en eí año actual y  que figuren en los planes;: aprobadas. • ?Lo que de orden comunicada diga a V. S. para su conocimiento y efec- i tos consiguientes. Madrid, 20 de Ene* i ro de 1932.—El Director general, P. el Jefe de la Sección, Díaz def CasE, tillo. }
Señor Ordenador de  ̂pagos por ©bli* gaciones de este Ministerio.

En el presupuesto de Ohligaiifcneü ‘ de este Ministerio correspondiere al | año económico de 1931, se consignó S un crédito de 125,000 pesetas en el ! capítulo 13, articuló 1.°, concepto 3.% ¡ para dietas J gastos de locomoción ¡ del personal facultativo y pagador en- j cargado de los servicios de aforos, or- ; denamiento y ¡modulación de zonas de regadío y vigilancia del régimen ? de los ríos. ECon arreglo a estos créditos se apro- ? barón los planes presentados por las / Divisiones Hidráulicas, consignando para cada una de ellas las cantidades que se juzgaron necesarias para atender a los indicados servicios.Prorrogados por ley de 26 de Diciembre de 1931 los presupuestos de gastos e ingresos del Estado para el año 1931, durante el primer trimestre de 1932, y pudiendo disponerse, según se estipula en dicha ley, del 25 por 100 del referido crédito, o sea de 31.250 pesetas, procede fijar a cada una de las Divisiones Hidráulicas la cuarta parte de las cantidades que se les consignaron para el año económico de 1931, a fin de atender debidamente a los indicados servicios.En virtud de lo expuesto, y vista la conformidad del Delegado dê  la Intervención general de la Administración del Estado, este Ministerio ha tenido a b ien:1.° Aprobar para el actual trimes-í tre la siguiente distribución del crédito del capítulo 13, artículo 1.°, con-' cepto 3.°, del presupuesto de este Ministerio, correspondiente a dietas y, gastos de locomoción del personal facultativo y pagador de los servicios, de aforos, observaciones, previsión^ de; crecidas, ordenamiento y modulación; de zonas de regadío y vigilancia del/ régimen de 'flotabilidad de los ríos:.:
Divisiones Hidráulicas. Pesetas. ..

Júear ........   7Jj00Sur de E s p a ñ a . . . 5.756Guadiana  ..................... .Tajo .....................    f-*H?Miño ...............................     3.750
Sam a   ...... 2L/m ;Remanente para imprevistos. 7t5UU
T o t a l  31.250

s r  '
2 o Q u e  se libre a cada una de las 

D ivisiones  las cantidades que se c xpre» san, para las atenciones del trimestre
actual. . . .  tts3.° Recordar a las Divisiones Hidráulicas antes citadas lo dispuestopara gastos de esta clase ©u ©I fecgm® mentó de 1924.
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Lo que de orden comunicada por el Sr. Ministro digo a V. S. para su conocimiento y, efectos procedentes.Madrid, 20 de Enero de 1932.—El Director general, P. D., El Jefe de la Sección, Díaz del Castillo.

Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA
PLAGAS DEL CAMPO Y FITOPATOLOGIA
Vacantes dos plazas de Ingeniero auxiliar aspirante, dotadas con el sueldo anual de 5.000 pesetas y la gratificación por servicios especiales técnicos de 5.000 pesetas anuales, con cargo a los fondos para los los Servicios de Fitopatología, en la Estación central de Fitopatología agrícola de Madrid,Esta Dirección general anuncia concurso de méritos para la provisión de las dos citadas plazas entre Ingenieros aspirantes con derecho a ingreso en el Escalafón de Ingenieros Agrónomos.El plazo para tomar parte en este ¡concurso será de diez días, a partir del siguiente al de publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  del presente anuncio, incluyéndose en este plazo los días festivos.Las instancias, debidamente reintegradas, a las que acompañarán certificación de estudios de la carrera y los documentos que acrediten los méritos que cada concursante estime oportuno alegar, se presentarán en el Registro general del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, dirigidas al Director general de Agricultura, con la antelación necesaria para que ingresen dentro del plazo antes mencionado.Madrid, 27 de Enero de 1932.—El Director general, A. Pérez Torreblanca.

PERSONAL
Existiendo varias vacantes de Ayudantes del Servicio Agronómico en distintos servicios consignados en las plantillas del vigente presupuesto de e s t^  Ministerio, esta Dirección general ide Agricultura anuncia a concurso para proVeer las siguientes plazas: Una en la Estación de Estudio de Aplicación del Riego de Elche,

Una en ¡la Granja, en la Granja Escuela de Capataces agrícolas, de Badajoz.Una en la Estación de Arboricul- tura de ¡Baleares.
Una en la Estación de Viticultura de Felanitx (Balearos).Dos en la Estación agropecuaria de Mahón (Baleares).Una en la Estación de Viticultura de Villafranca del Panadés.Dos en la Estación agropecuaria de Vich.Dos en la Sección agronómica de Burgos.
Una en la Sección agronómica de de Santa Cruz de Tenerife.Dos en la Sección agronómica de Las Palmas.Una en la Granja Escuela de la Oroíava (Canarias).Una en la Granja Escuela de Capataces de Ciudad Real.Una en la Estación.de Olivicultura de Lucena (Córdoba).Una en la Granja Escuela de Capataces de La Coruña.Una én la Sección agronómica de Cuenca.Una en la Granja Escuela de Capataces de Granada.Una en la Sección agronómica de Huelva. *Una en la Sección agronómica de Huesca.
Una en la Granja Escuela de Capataces de Jaén.Una en la Estación de Olivicultura de Baeza (Jaén).Una en la Estación de Estudio de Aplicación del riego en Ubeda.Una en la Sección agronómica de León.Dos en la Sección agronómica de Logroño.Una en la Estación de Viticultura de Haro (Logroño).Una en la Sección de Enseñanza Servicio Campos de Prácticas de ambas Escuelas Madrid.Una en el Instituto de Cerealicultura Madrid.Una en la Estación de Agricultura Meridional de Málaga.Una en la Estación agropecuaria de Lorca (Murcia).Una en la Estación ágropecuaria de Aviles (Oviedo).Una en la Estación agropecuaria y Sidrera de Nava (Oviedo).Una en la Estación agropecuaria de Inflesto (Oviedo).Tres en la Estación agropecuaria de Palencia.
Una en la Sepcion agronómica de 

Segovia. l

Dos en la Sección agronómica de Soria.Dos en la Estación de Viticultura de Reus (Tarragona).IJna en la Estación de Horticultura y Escuela de Jardinería en Valencia (Burjasot).Tres en la Sección agronómica de Valladolid.Una en la Sección agronómica de Zamora.Una en Campos de Demostración de Zamora.Una en la Estación de Arboricultora de Calatayud (Zaragoza).EL plazo para la admisión de instancias, debidamente reintegradas, a las que acompañarán los documentos justificativos de los distintos méritos que cada concursante pueda alegar, será de veinte días, a contar ¡del siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , incluyéndose en este plazo los festivos y expirando el mismo a las trece del día en que corresponda al vencimiento.La documentación será remitida directamente o por los Jefes de los interesados a la Dirección general de Agricultura, con la antelación necesaria para que ingrese en el Registro; general del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, dentro del plazo de admisión anteriormente citado*Pueden tomar parte en este concurso todos los Ayudantes del Servicio Agronómico en servicio activo y ios que hayan reingresado en el Cuerpo que se encuentren pendientes de destino, así como los que encontrándose* en servicio activo del Cuerpo no se hallen definitivamente destinados a alguna de las plantillas o servicios que figuran en el vigente Presupuesto.Los aspirantes que hubieren te-miado parte en concursos anteriores anunciados por esta Dirección y no hayan retirado la documentación qué entonces presentaren, si tomasen parte en el actual concurso, harán mención de su instancia de haber llenado tal requisito, fijando la fecha del concurso en que tomaron parte, encargándose el Negociado del Personal dé esta Dirección de unir a la petición que ahora formulen, los documentos que tengan presentados, sin perjui-' ció de ios nuevos que cada uno de los concursantes considere conveniente presentar.Madrid, 29 ¡de Enero de 1932.—El Director general, A. Pérez Torreblanca#


